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Los agentes de la Guardia Civil con tarjeta de identidad profesional 

número Q14969J y C87609B, pertenecientes a la Unidad Central Operativa, 

por medio del presente informe hacen constar el avance de las 

investigaciones realizadas en el marco de la Causa Especial 20775/2020, 

sobre la supuesta comisión de diversos delitos públicos relacionados con la 

corrupción (cohecho, tráfico de influencias, malversación y pertenencia a 

organización criminal), tutelada por la Sección 4ª de la Sala Segunda del 

Tribunal Supremo. 

El informe se estructura de la siguiente manera: 

1. ANTECEDENTES .................................................................................................. 3 

2. CONSIDERACIONES PREVIAS, METODOLOGÍA Y ALCANCE DEL 

INFORME .................................................................................................................. 4 

3. INFORME EJECUTIVO .......................................................................................11 

4. GENERALIDADES SOBRE EL MITMA Y SU PROCEDIMIENTO 

ADJUDICADOR .....................................................................................................19 

4.1. Estructura y competencias. ................................................................................19 

4.2. Marco normativo de contratación pública. .....................................................23 

5. ADJUDICACIONES INVESTIGADAS VINCULADAS A ACCIONA ....27 
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El presente documento se realiza con base en los indicios obtenidos 

a través de las investigaciones llevadas a cabo por esta Unidad, debiendo 

entenderse todas y cada una de las conclusiones expuestas en el mismo en 

términos de presunción. 

 

1. ANTECEDENTES 

El día 20 de febrero de 2024 se produjeron una serie de actuaciones 

en el marco de las Diligencias Previas nº 65/2023, las cuales son tuteladas 

por el Juzgado Central de Instrucción nº 2 de la Audiencia Nacional (en 

adelante JCI 2), y versan sobre la supuesta comisión de delitos públicos 

relacionados con la corrupción (cohecho, tráfico de influencias, blanqueo de 

capitales y pertenencia a organización criminal).  

Como resultado de lo anterior, catorce (14) personas fueron 

detenidas, diez (10) investigadas, y se llevaron a cabo veintiséis (26) 

entradas y registros. El resultado de las actuaciones practicadas, junto al 

análisis preliminar de algunas de las evidencias intervenidas, fue trasladado 

al JCI 2 en el atestado 35/2024 de fecha 22 de febrero de 2024. 

Una vez profundizado el análisis de las evidencias intervenidas, el 

pasado 8 de octubre de 2024 fue entregado el Informe 211/2024 en el 

mencionado Juzgado, dando cuenta de los avances en el estado de la 
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investigación. En dicho escrito se recogió la posible participación de José 

Luis ÁBALOS MECO1 (en adelante ÁBALOS), de la cual derivó en la 

reapertura de la Causa Especial 20775/2020, seguida en la Sección 4ª de 

la Sala Segunda del Tribunal Supremo, encontrándose a fecha de 

elaboración de este informe, investigado tras la aprobación del Congreso de 

los Diputados del pertinente suplicatorio. 

 

2. CONSIDERACIONES PREVIAS, METODOLOGÍA Y ALCANCE 

DEL INFORME 

Sin perjuicio del posterior desarrollo del Informe Ejecutivo que obra 

en el epígrafe 3, es necesario enmarcar el presente escrito tanto en su razón 

de ser, como en la fuente de la que se nutren las evidencias que le dan 

contenido. 

Con este precedente, debe consignarse desde el comienzo que este 

informe versará sobre presuntas irregularidades ocurridas en la contratación 

pública, principalmente derivadas de personas vinculadas al Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (en adelante MITMA). 

Inescindiblemente derivado de la instrucción de la Causa, el análisis 

se ha centrado sobre Koldo GARCÍA IZAGUIRRE2 (en adelante KOLDO) y 

ÁBALOS, los cuales ostentaron cargos orgánicos en el ministerio entre 2018 

y 2021. No obstante, esta línea de investigación se ha visto inevitablemente 

extendida. Por el lado temporal, a los periodos previo y posterior al periplo 

ministerial de ambos. Y por otro, en atención a los presuntos responsables, 

a diferentes cargos públicos y a empresarios del ámbito privado 

(específicamente del ramo de la construcción), entre los que se encuentra 

Víctor Gonzalo DE ALDAMA DELGADO3 (en adelante ALDAMA). 

Fue, de hecho, el propio ALDAMA, en su declaración en sede del JCI 

2 de la Audiencia Nacional el pasado 21 de noviembre de 2024, quien así lo 

manifestó. En dicha comparecencia, apuntó a que su relación, tanto con 

ÁBALOS como con KOLDO, no se limitó a la adquisición de mascarillas para 

organismos públicos en el año 2020.  

 
1 DNI: 22673899Q. 
2 DNI: 30643753W. 
3 DNI: 46852853J. 
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Este vínculo habría sido explotado para la consecución de otros 

intereses. Atendiendo al objeto de este informe, concretamente ALDAMA 

indicó haber tratado con los investigados la posible adjudicación a una 

constructora de un expediente licitado en algún organismo dependiente del 

MITMA4, si bien este extremo habría ocasionado un conflicto con el actual 

Secretario de Organización del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) y 

diputado por Navarra en el Congreso de los Diputados, Santos CERDÁN 

LEÓN5 (en adelante SANTOS).  

Este desencuentro, siempre según indicación de ALDAMA, se habría 

producido por haber accedido a una licitación correspondiente a la zona 

norte de España, sobre la que supuestamente SANTOS mantendría un 

control. Finalmente, ALDAMA aseguró haber puesto fin a dicho conflicto 

haciendo entrega de 15.000 euros en efectivo a SANTOS. 

A modo de respaldo de su declaración, ALDAMA hizo entrega al JCI 

2 de un escrito adjuntando documentación, el cual fue trasladado a esta 

Unidad el 18 de diciembre de 2024. En dicho escrito, se encuentra un 

apartado denominado SOBRE EL REPARTO DE COMISIONES 

OFRECIDAS A FUNCIONARIOS PÚBLICOS CON OCASIÓN DE LA 

ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y EL REPARTO POR 

TERRITORIOS.  

En dicho apartado, ALDAMA mencionó a diferentes constructoras 

como OBRAS PÚBLICAS Y REGADÍOS (OPR ï A13395264) o 

LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN (LIC ï B97016125), entre 

otras, que supuestamente habrían resultado adjudicatarias de expedientes 

licitados principalmente por la Dirección General de Carreteras y ADIF, 

mediante la influencia de KOLDO y/o ÁBALOS. 

A mayor abundamiento, esta línea de investigación no ha sido 

incluida sólo en las DDPP 65/2023 ï incorporadas a la presente Causa ï 

sino que atendiendo al auto de V.E., de fecha 20 de febrero de 2025, 

quedaría perfectamente recogida, ya que los hechos que se atribuyen a 

ÁBALOS ñconsisten en haber percibido de forma il²cita determinados 
beneficios económicos a cambio de favorecer, prevaliéndose de su 

 
4 Referido por ALDAMA en sus declaraciones de fecha 21/11/2024 en el JCI nº2 de la Audiencia 
Nacional y de fecha 16/12/2024 en el Tribunal Supremo. 
5 DNI: 16020891B. 
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condición de Ministro del Gobierno de España, la concertación de 

determinados contratos con la Administraci·n p¼blica o institucional.ò 

En última instancia, el 23 de abril de 2025, V.E. emitió Auto dirigido a 

esta Unidad a fin de que se elaborase el correspondiente informe acerca del 

proceso de adjudicación de las obras que aparecen destacadas en 

fluorescente en la documentación aportada a la Causa por ALDAMA, 

debiendo identificar a las empresas que finalmente resultaron adjudicatarias 

en cada una de ellas. A este respecto, en este escrito se dará cuenta de 

posibles irregularidades en la contratación pública, afectando algunos casos 

a ALDAMA, sin perjuicio de que en ulteriores escritos se informe a V.E. 

pormenorizadamente de los aspectos solicitados.  

Habiendo sido definido el origen y razón de ser de este informe, es 

necesario pormenorizar y contextualizar la fuente de las evidencias que 

constituyen el grueso del presente escrito. 

 Es preciso recordar, por tanto, que a resultas de las entradas y 

registros llevadas a cabo el día 20 de febrero de 2024 fueron intervenidos 

diversos efectos informáticos que quedaron debidamente reseñados en el 

atestado nº 35/2024 de fecha 22 de febrero de 2024. Igualmente, en el 

conjunto de actuaciones practicadas tras la correspondiente autorización 

judicial y bajo las Piezas Separadas 0004 y 0005 de las DDPP 65/2023, 

fueron intervenidos los dispositivos informáticos que se consignaron en el 

atestado nº 46/2024 de fecha 5 de marzo de 2024, y, en el oficio de fecha 

10 de abril de 2024 con número de salida EA0019663s24N0002549. 

 La elaboración del presente informe ha requerido un examen 

pormenorizado de algunas de estas evidencias que serán debidamente 

referenciadas. En este contexto material, el enfoque ha sido 

sustancialmente la localización de indicios de la comisión de posibles 

irregularidades en la contratación pública. Y los actores, los ya investigados 

en la presente Causa ÁBALOS, KOLDO y ALDAMA. Todo ello sin perjuicio 

de la inevitable aparición de otros intervinientes, directamente vinculados 

con aquellos, y presuntamente responsables, igualmente, de las supuestas 

irregularidades que se investigan.  

De este modo, la principal fuente de la que se nutre este escrito radica 

en las conversaciones mantenidas por los investigados mediante 

aplicaciones de mensajería instantánea; si bien, además, y como principal 
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novedad, se han localizado en los dispositivos asociados a KOLDO6 una 

serie de grabaciones realizadas por él mismo, que revisten una importancia 

capital como fuente indiciaria para la consecución de este informe. 

 Estos audios tienen dos elementos comunes, siendo estos, por un 

lado, la presencia de KOLDO y su participación en todas las conversaciones 

grabadas, y por otro, la temática que se trata en ellos.  

Con respecto a este segundo punto, KOLDO mantiene un hilo 

conductor en todas las grabaciones realizadas, siendo éste la persecución 

del pago de presuntas contraprestaciones económicas adeudadas tras la 

adjudicación de obra pública, principalmente a ACCIONA SA7, 

especialmente a través de su filial ACCIONA CONSTRUCCIÓN SA8. 

En este sentido, y de manera general, se observa a través de los 

diferentes audios cómo KOLDO realiza junto a ÁBALOS una recapitulación 

de las cantidades económicas que se les debe a ambos, uniendo estas 

cuantías a adjudicaciones concretas que han podido ser identificadas. 

Posteriormente, KOLDO se dirige a SANTOS con quien discute, 

nuevamente, sobre los adeudos concretos, pareciendo ser el propio 

SANTOS la persona encargada de gestionar esos presuntos pagos.  

Todos estos detalles serán desarrollados en los epígrafes oportunos 

de este informe. 

Igualmente, se detallarán las presuntas irregularidades llevadas a 

cabo en algunos procesos de contratación en los que habrían resultado 

adjudicatarias, además de la ya referida ACCIONA, las constructoras 

mencionadas por ALDAMA en su declaración, OPR y LIC. Todo ello 

obtenido de las evidencias reseñadas anteriormente, principalmente chats 

de mensajería instantánea y grabaciones realizadas por KOLDO. 

Este informe se circunscribirá a estas tres sociedades por tres 

razones fundamentales. 

La primera de ellas, es porque en los audios localizados en 

dispositivos propiedad de KOLDO, son mencionadas una serie de obras que 

fueron adjudicadas a ACCIONA, refiriendo éste de manera abierta la 

 
6 A1.1-EV3, A1.1-EV23, A1.1-EV26 y A1.1.-EV36. 
7 CIF: A08001851.  
8 CIF: A81638108. 
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percepción de contraprestaciones económicas por licitaciones concretas. 

En segundo lugar, porque en escritos anteriores9 entregados en el JCI 2 ya 

se ha informado de la vinculación de OPR y LIC con la organización criminal 

investigada. Y por último, por ser las mercantiles referidas sobre las que han 

sido localizados indicios más claros de presuntas irregularidades en su 

contratación.  

Esta delimitación se hace sin perjuicio de que en posteriores informes 

se pudiera ampliar el número de empresas de interés tras la obtención de 

nuevos indicios. 

Al inicio de este apartado ya se ha referido que la extensión temporal 

del estudio de la presente línea de investigación, se vería ampliada de 

manera anterior y posterior a la etapa ministerial de ÁBALOS y KOLDO. Las 

entradas y registros realizadas el día 20 de febrero de 2024 en el marco de 

las DD.PP. 65/23 del JCI2, marcan indudablemente el límite posterior de la 

fuente de las evidencias. Pero cuanto antecede a la época ministerial de 

ambos investigados debe ser contextualizado. 

En particular, es la figura de KOLDO la que debe ser puesta en 

relación con las adjudicaciones de obra pública que van a hilar el presente 

escrito. Su presunta participación en los hechos constituye el verdadero hilo 

conductor de las actuaciones que se ponen de manifiesto en este informe. 

Con estos precedentes, se ha ubicado en el año 2015 el inicio del 

análisis, ya que desde ese punto se puede observar una continuidad 

temporal en las relaciones de KOLDO con ACCIONA, y la relación directa 

de ambas entidades con el propio SANTOS. Estas vinculaciones se 

prolongan igualmente durante la estancia en el MITMA de ÁBALOS y 

KOLDO entre 2018 y 2021, y posteriormente a su salida, hasta la ya referida 

fecha de explotación en febrero de 2024.  

Todos estos pormenores se van a exponer en los epígrafes 5, 8 y 9. 

 
9 OPR: Oficio de 14 de mayo de 2024 con nº de salida EA0019663s24N0003514 e Informe 107/2023 
en su ANEXO II (Informe sobre el análisis de la información laboral, tributaria y financiera de Koldo 
GARCÍA IZAGUIRRE y su entorno). 
LIC: Informe 107/2023 de 5 de junio de 2023 (págs. 40-41) y Oficio de 28 de mayo de 2024 con nº 
de salida EA0019663s24N0003838. 
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A continuación, y en aras de mantener una referencia homogénea, 

se detalla la ubicación de las grabaciones, la fecha de la misma y los 

intervinientes principales: 

FECHA EVIDENCIA 
INTERVINIENTES 

PRINCIPALES 

DENOMINACIÓN 

AUDIO 

09/04/2019 

(11:55) 

A1.1. ï 

EV2310 

KOLDO ï 

ÁBALOS 
AUDIO 1 

22/04/2019 

(14:08) 

A1.1. ï 

EV2311 

KOLDO ï 

SANTOS 
AUDIO 2 

18/11/2020 
A1.1. ï 

EV2612 

KOLDO ï 

ÁBALOS ï 

ISABEL PARDO 

DE VERA (ADIF) 

ï JAVIER 

HERRERO (DGC) 

ï JOSÉ RUZ (LIC) 

AUDIO 3 

21/01/2021 

(12:24) 
A1.1. ï EV3613 

KOLDO ï
SANTOS 

AUDIO 4 

 
10 Evidencia A1.1.- 9±ноΥ !ǊŎƘƛǾƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtŀǎŜƻ ŘŜ ƭŀ /ŀǎǘŜƭƭŀƴŀΣ стέ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǊǳǘŀΥ 
72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Media/Recordi
ngs/CloudRecordings.dbwal: 0x5563B(Tabla:ZCLOUDRECORDING; Tamaño:753992 
bytes)72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Media/R
ecordings/20190409 115548.m4a :0x0 (Tamaño:20072161 bytes). 
11 Evidencia A1.1.- EV23: Archivo denominado άFerraz 74 2έΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǊǳǘŀΥ ά 

72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Media/Recordi
ngs/CloudRecordings.dbwal: 0x10963(Tabla:ZCLOUDRECORDING; Tamaño:753992 
bytes)72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Media/R
ecordingǎκнлмфлпнн мплунмΦƳпŀ ΥлȄл ό¢ŀƳŀƷƻΥтлнмпрм ōȅǘŜǎύέ 
12 Evidencia A1.1.- EV26: !ǊŎƘƛǾƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ έ\A\130615_027.WAVέ Ŏƻƴ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ I!{I MD5 έ 
ртуŦпрнŎпŀрŀōŎнррōŀŘтŘŦсмтŎŀрмомΣ {I!мΥ ōфŎполсŦŦрŀлсуофŜлнŘтрлрслфŎннŀпŦфслŀŘŜмέ 
13 Evidencia A1.1.- EV36: !ǊŎƘƛǾƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άbǳŜǾŀ DǊŀōŀŎƛƽƴέΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǊǳǘŀΥ 
fsfull.zip/private/var/mobile/Media/Recordings/CloudRecordings.db-wal :0x113C61 
(Tabla:ZCLOUDRECORDING; Tamaño:1174232 bytes) 
fsfull.zip/private/var/mobile/Media/Recordings/20210121122441.m4a : 0x0 (Tamaño:5996736 
bytes) 
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FECHA EVIDENCIA 
INTERVINIENTES 

PRINCIPALES 

DENOMINACIÓN 

AUDIO 

21/01/2021 

(13:10) 

A1.1. ï 

EV3614 

KOLDO ï 

ÁBALOS ï 

SANTOS 

AUDIO 5 

02/02/2022 

(19:32) 
A1.1. ï EV315 

KOLDO ï 

SANTOS 
AUDIO 6 

23/11/2023 

(13:22) 
A1.1. ï EV316 

KOLDO ï 

ÁBALOS 
AUDIO 7 

12/12/2023 

(08:30) 
A1.1. ï EV317 

KOLDO ï 

SANTOS 
AUDIO 8 

 

En ANEXO I se incluye una diligencia en la que se especifican los 

indicios que permiten ubicar temporalmente los audios, así como los 

interlocutores que aparecen en los mismos. Adicionalmente, en este anexo 

se recogerá el respaldo de los archivos de audio junto con las 

transcripciones de los mismos. 

 
14 Evidencia A1.1.- 9±осΥ !ǊŎƘƛǾƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άbǳŜǾŀ DǊŀōŀŎƛƽƴ нέΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǊǳǘŀΥ 
fsfull.zip/private/var/mobile/Media/Recordings/CloudRecordings.db-wal :0x113B75 
(Tabla:ZCLOUDRECORDING; Tamaño:1174232 bytes) 
fsfull.zip/private/var/mobile/Media/Recordings/20210121 131016.m4a : 0x0 (Tamaño:7460978 
bytes) 
15 Evidencia A1.1.- 9±оΥ !ǊŎƘƛǾƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άbǳŜǾŀ DǊŀōŀŎƛƽƴ нέΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ Ǌǳǘŀ 
άŦǎŦǳƭƭΦȊƛǇκǇǊƛǾŀǘŜκǾŀǊκƳƻōƛƭŜκ[ƛōǊŀǊȅκwŜŎƻǊŘƛƴƎǎκ/ƭƻǳŘwŜŎƻǊŘƛƴƎǎΦŘō ΥлȄрCоу 
(Tabla:ZCLOUDRECORDING; Tamaño:278528 
bytes)fsfull.zip/private/var/mobile/Library/Recordings/20220202 193224.m4a :0x0 
(TamañƻΥнлмтурнн ōȅǘŜǎύέΦ 
16 Evidencia A1.1.- 9±оΥ !ǊŎƘƛǾƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άbǳŜǾŀ DǊŀōŀŎƛƽƴ рέΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ Ǌǳǘŀ 
άŦǎŦǳƭƭΦȊƛǇκǇǊƛǾŀǘŜκǾŀǊκƳƻōƛƭŜκ[ƛōǊŀǊȅκwŜŎƻǊŘƛƴƎǎκ/ƭƻǳŘwŜŎƻǊŘƛƴƎǎΦŘō ΥлȄр!лр 
(Tabla:ZCLOUDRECORDING; Tamaño:278528 
bytes)fsfull.zip/private/var/mobile/Library/Recordings/20231123 132204.m4a :0x0 
(TamañƻΥнллтфммр ōȅǘŜǎύέΦ 
17 Evidencia A1.1.- 9±оΥ !ǊŎƘƛǾƻ ŘŜƴƻƳƛƴƛŀŘƻ άbǳŜǾŀ DǊŀōŀŎƛƽƴ тέΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ Ǌǳǘŀ 
άŦǎŦǳƭƭΦȊƛǇκǇǊƛǾŀǘŜκǾŀǊκƳƻōƛƭŜκ[ƛōǊŀǊȅκwŜŎƻǊŘƛƴƎǎκ/ƭƻǳŘwŜŎƻǊŘƛƴƎǎΦŘō ΥлȄрт5о 
(Tabla:ZCLOUDRECORDING; Tamaño:278528 
bytes)fsfull.zip/private/var/mobile/Library/Recordings/20231212 083057.m4a :0x0 
(TamañƻΥнфпнфтоу ōȅǘŜǎύΦέ 
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A lo largo del presente informe, se observará que se han extraído 

fragmentos de distintas evidencias, haciendo alusión al contenido obrante 

en las mismas, siendo todas ellas debidamente referenciadas.  

En relación con lo anterior, en el ANEXO II se incluye el contenido de 

esas evidencias relacionado con las cuestiones objeto de este escrito, de 

manera que se han expurgado todos aquellos datos que, a juicio de los 

instructores policiales, a día de hoy, no tienen interés para la investigación, 

sin perjuicio de que sean objeto de futuros escritos, y todo ello supeditado a 

su superior criterio. 

Debe consignarse igualmente, que este informe contiene elementos 

derivados del trabajo operativo y de la consulta de bases de datos y fuentes 

abiertas, siendo su origen debidamente referenciado cuando corresponda. 

Por último, cabe señalar que el presente escrito se realiza con base 

en los indicios obtenidos a través de la información recopilada, y de las 

investigaciones llevadas a cabo por esta Unidad.  

Todo lo expuesto ha de entenderse en términos de presunción, 

y las conclusiones obtenidas como una consecuencia de la función 

que, a esta Unidad, como órgano de Policía Judicial, le es conferida 

por la Ley para la averiguación acerca de las circunstancias de los 

hechos delictivos investigados y de sus posibles responsables, 

quedando sometidas a la valoración judicial. 

 

3. INFORME EJECUTIVO 

En junio de 2018, ÁBALOS fue nombrado titular del Ministerio de 

Fomento, pasando a denominarse posteriormente MITMA. Con razón en 

ese nombramiento, KOLDO pasó a desempeñar la labor de asesor personal 

del referido ministro. La instrucción de las DDPP 65/23 del JCI 2, así como 

de la presente Causa, ha venido revelando que su labor de asesoría contuvo 

múltiples tareas: consecución de contratos de material sanitario, 

intervención en el rescate de Air Europa, búsqueda de un puesto de trabajo 

y aseguramiento del pago de rentas de un piso para Jéssica RODRÍGUEZ 

GARCÍA18, o búsqueda de un puesto de trabajo igualmente para Claudia 

 
18 DNI: 47534461Q. 
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MONTES MARTÍNEZ19, entre otras. 

Los contratos sanitarios o el rescate de Air Europa, constituirían parte 

de la razón de ser de la contraprestación mensual de 10.000 euros en 

efectivo que ALDAMA venía pagando a KOLDO, al menos, desde octubre 

de 201920, en una suerte de nómina que permitía la petición de favores, 

desde ALDAMA hacia KOLDO, asegurando así la capacidad de actuación 

del primero en el seno del MITMA. 

Este pago recurrente permitía, por tanto, a ALDAMA tener acceso al 

propio ministro. No en vano, en la declaración que prestó el primero ante el 

JCI 2 de la Audiencia Nacional en fecha 21 de noviembre de 2024, reconoció 

que en varias ocasiones observó cómo, en su presencia, el dinero que 

entregaba a KOLDO se lo repartía con el propio ÁBALOS21.  

Esta relación económica de dinero en efectivo se mantuvo, al menos, 

hasta septiembre de 2022. Cabe recordar que, para esa fecha, tanto 

ÁBALOS como KOLDO llevaban más de ocho meses fuera de la estructura 

orgánica del MITMA, tras ser acordado el cese de ambos en el mes de julio 

de 2021. 

Este patrón, por tanto, comportaría que los pagos realizados por 

ALDAMA no se ceñirían a actuaciones concretas, si no que responderían 

más bien al aseguramiento de su capacidad de influencia para la posterior 

consecución de un lucro económico particular. De esta manera, se entiende, 

que aun habiendo abandonado el MITMA en fechas previas, siguiera 

KOLDO cobrando su nómina mensual de 10.000 euros en efectivo de parte 

de ALDAMA, lo que sugiere, en consecuencia, que aún existirían proyectos 

inacabados, o pendientes de ejecutar, y que mantendrían cierta capacidad 

de influencia, que seguirían justificando dicha asignación. 

 
19 DNI: 53546284F. 
20 Cabe mencionar que, como se reflejó en el informe 211/2024 entregado en el JCI 2 de la Audiencia 
Nacional, las anotaciones correspondientes a los pagos de octubre y noviembre de 2019 cifraban 
éstos en 11.500 euros. 
21 ABOGADO: [01:12:43] O sea que esta cantidad que pone K diez mil, usted cree que luego KOLDO 
repartía. [01:12:47] 
ALDAMA: [01:12:47] Bueno repartía sí o sí. Porque además a mí me consta que en alguna de las 
veces que yo estaba en  el ministerio le entregaba al señor ÁBALOS, y lo he visto, que había muchas 
ǾŜŎŜǎ ǉǳŜ ȅŀ Yh[5h ŎƻƳƻ ǉǳŜ ƭŜ ƘŀŎƝŀΧ ŎƻƳƻ ŘƛƎƻ ŜǎǘƻΣ ŎƻƳƻ ǉǳŜ ƭŜ ƘŀŎƝŀ ŎƻƳƻ ǉǳŜ ŜǊŀ ŎƻƳƻ un 
acto hacia mí, como para que me fiara de que ese dinero se estaba entregando a quien se tenía que 
entregar también. [01:13:07] 
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Sobre los anteriores extremos se ha informado ampliamente en los 

informes de esta Unidad entregados tanto en el Juzgado Central de 

Instrucción nº2 de la Audiencia Nacional22, como en la Sección 4ª de la Sala 

Segunda del Tribunal Supremo23. 

Sin embargo, ALDAMA no constituía la única fuente de ingresos para 

ÁBALOS y KOLDO, habiéndose observado que, otra muy recurrente, tenía 

su origen en la actuación en favor de diferentes constructoras para la 

obtención, presuntamente fraudulenta, de contratos de obra pública. Estas 

actuaciones en favor de ACCIONA, LIC u OPR, habrían generado una 

contraprestación para ambos de índole económica. (Ver epígrafe 8) 

Los contratos presuntamente amañados, y analizados en este 

escrito, permanecían bajo el dominio del MITMA: ADIF y la Dirección 

General de Carreteras. En este sentido, la capacidad de actuación de 

KOLDO se hallaba íntimamente ligada a la prevalencia de su relación 

personal y directa con el ministro ÁBALOS, jefe común de ambos entes 

dependientes del ministerio, y máximo responsable de ese Departamento. 

(Ver epígrafe 4.1) 

Es esta relación estrecha de KOLDO y ÁBALOS la que se somete a 

escrutinio en este informe, habida cuenta de cómo se fragua el 

nombramiento de KOLDO como asesor personal del ministro. En este 

sentido, SANTOS afirmó en una declaración testifical24 efectuada el 16 de 

marzo de 202325 cuya grabación ha sido localizada en la evidencia A1.1-

EV2526, haber sido él quien presentó a KOLDO y ÁBALOS, y quien promovió 

que fuese contratado como conductor del por entonces Secretario de 

Organización del PSOE. (Ver epígrafe 9.1) 

 
22 Atestado 35/2024 de 22 de febrero de 2024 e informe 211/2024 de 8 de octubre de 2024. 
23 Oficio con nº de salida EA0019663s25N0001982 de 17 de marzo de 2025 e informe 49/2025 de 
8 de abril de 2025. 
24 Declaración testifical prestada por SANTOS en la causa entre ÁBALOS y la periodista Ketty GARAT 
(THE OBJECTIVE), contra la que el ex ministro se había querellado a comienzos de 2022 por 
supuestas injurias y calumnias vertidas en un artículo de prensa. Según fuentes abiertas, este 
procedimiento se habría instruido en el Juzgado de Instrucción nº 52 de Madrid. 
https://theobjective.com/espana/tribunales/2024-09-27/justicia-querella-abalos-objective/ - 
Fuente consultada el 13/05/2025. 
25 Fecha extraída del archivo de vídeo de la declaración de SANTOS. 
26 Evidencia A1.1.- EV25: Archivo denominado ά5815 TURIEL 100423 ABALOS MECO 649-2002 
ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎ ǘŜǎǘƛŦƛŎŀƭŜǎ нΦǿƳǾέ ubicado en la rutaΥ άh{\Users\m\Downloads\wetransfer_5815-
turiel-100423-abalos-meco-649-2022-declaraciones-testificales-1-wmv_2023-04-10_1351.zip\ 
5815 TURIEL 100423 ABALOS MECO 649-2002 declaraciones testificales 2.wmvέ 
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Esto ocurrió en el año 2017, siendo un año después cuando 

transicionó desde el puesto de chófer al de asesor personal del ministro. 

(Ver epígrafe 9.1) 

Para esa fecha, KOLDO ya habría mantenido relación con la 

constructora ACCIONA ï desde al menos el año 2015 ï con ocasión de una 

explotación minera de potasa entre Navarra y Aragón vinculada a la 

mercantil GEOALCALI. Es necesario reseñar que dicha sociedad contrató 

los servicios de ACCIONA en UTE27 con otra pequeña mercantil de nombre 

SERVINABAR 2000. El valor añadido que esta mercantil pudiera aportar a 

la UTE con ACCIONA, adquiriría sentido por la relación existente entre 

SANTOS, KOLDO y ambas empresas. (Ver epígrafes 5.1, 8.1.2 y 9.1)  

Cuando se fraguó el proyecto de la referida explotación, KOLDO 

mantenía una estrecha relación con SANTOS, quien formó parte del 

Parlamento de Navarra desde 2014 hasta el año 2017. Ese año fue 

nombrado Secretario de Coordinación Territorial del PSOE y se trasladó a 

Madrid junto con KOLDO. (Ver epígrafes 5.1 y 9.1) 

Se retoma aquí el hilo expositivo en el momento en que KOLDO fue 

nombrado conductor de ÁBALOS, y menos de un año después, ya en junio 

de 2018, asesor personal del propio ministro. (Ver epígrafe 9.1) 

Esta etapa ministerial que se inició en ese momento, dejaría entrever 

el hecho de que SANTOS promoviera la cercanía de KOLDO a ÁBALOS, lo 

que le habría permitido poder ejercer cierta influencia en adjudicaciones 

concretas de obra pública en favor de ACCIONA, así como en posibles 

nombramientos de puestos orgánicos en el MITMA. (Ver epígrafes 5.2, 9.1 

y 9.2) 

Estas consideraciones, expuestas claramente en las conversaciones 

entre los investigados, se evidencian cuando KOLDO reclama a SANTOS 

el dinero que se les adeuda a ÁBALOS y a él, como contraprestación por 

obras adjudicadas en favor de ACCIONA. (Ver epígrafes 5.2 y 8.2) 

Estas reclamaciones mantienen una estructura homogénea 

 
27 Unión Temporal de EmpresasΥ άsistema de colaboración entre empresarios por tiempo cierto, 
determinado o indeterminado para el desarrollo o ejecución de una obra, servicio o suministroέΦ 
Definición extraída del artículo séptimo de la Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre régimen fiscal de 
agrupaciones y uniones temporales de Empresas y de las Sociedades de desarrollo industrial 
regional. 
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concretada a través de una serie de audios ï en particular 8 archivos ï que 

KOLDO grabó entre los años 2019 y 2023. A través de estos clips de sonido, 

el investigado registró sus conversaciones con ÁBALOS y SANTOS, 

principalmente. Estas conversaciones discurrían siempre por la exigencia 

de la cantidad de dinero que se les adeudaba: ÁBALOS, y por extensión 

KOLDO, generaban la deuda con ACCIONA por presuntas adjudicaciones 

fraudulentas, y SANTOS se encargaba presuntamente de gestionar el 

monto y los pagos. (Ver epígrafes 5.2, 8.2 y 9.2) 

Para estas actuaciones que habrían permitido la manipulación de los 

procesos de contratación, KOLDO se valía, presuntamente, de la entonces 

Presidenta de ADIF, Isabel PARDO DE VERA POSADA28, y del Director 

General de Carreteras, Javier HERRERO LIZANO29, cada uno dentro de su 

ámbito de actuación. (Ver epígrafes 5.2 y 9.2) 

Las contraprestaciones económicas dimanantes presuntamente de 

ACCIONA, percibidas por ÁBALOS y KOLDO, y gestionadas por SANTOS, 

ascenderían a 620.000 euros, si bien a criterio de KOLDO aún quedarían 

450.000 euros pendientes de abono. En las conversaciones registradas 

desglosan este importe vinculando cantidades con obras concretas de la 

siguiente manera: (Ver epígrafes 5.2, 8.2 y 9.2) 

¶ 550.000 euros asociados a dos adjudicaciones a ACCIONA en 

Murcia que han sido identificadas como: 

o El Mayor: Licitación de ADIF AV ï 3.18/20830.0295. Obras 

de ejecución de los proyectos: ï Proyecto de construcción del 

soterramiento de la red arterial ferroviaria de la ciudad de 

Murcia, por importe de 158.801.001,18 euros.  

o Murcia: Licitación de ADIF AV ï  3.18/20830.0165. ï 

Ejecución de obras del proyecto de construcción de 

plataforma del corredor mediterráneo de alta velocidad 

murcia-almería. tramo: Pulpí- Vera, por importe de 

121.196.734,32 euros. 

¶ 70.000 euros vinculados al bajo de un inmueble que no han sido 

asociados por KOLDO a ningún expediente concreto. 

 
28 DNI: 33336260Z. 
29 DNI: 01892784E. 
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¶ 450.000 euros pendientes de abono asociados a tres 

adjudicaciones a ACCIONA que han sido identificadas como: 

o Logroño: Licitación de la Dirección General de Carreteras ï 

14-LO-5540; 54.7/18 ï Autovía A-68. Tramo Arrúbal-

Navarrete. Provincia de La Rioja, por un importe de 

92.416.975,61 euros. 

o Sevilla: Licitación de la Dirección General de Carreteras ï 

14-SE-5090; 54.896/20 ï Proyecto de construcción de 

tirantes del Puente del Centenario situado entre el p.k. 

10+000 y el p.k. 12+000 de la autovía SE-30. Provincia: 

Sevilla, por un importe inicial de 71.404.645,30 euros, 

ampliándose hasta los 102.829.873,28 euros (impuestos 

incluidos). 

o Sant Feliú de Llobregat: Licitación de ADIF ï Expediente 

3.19/06110.0016 ï Obras de ejecución del proyecto de 

construcción de la integración del ferrocarril en Sant Feliu de 

Llobregat (Barcelona), por un importe inicial de 

51.760.263,99 euros, ampliándose hasta los 62.026.420,15 

euros. 

En cuanto a las contraprestaciones recibidas de parte de OPR y LIC 

se hallarían las siguientes: (Ver epígrafe 8.3) 

¶ Pagos de 2.600 euros mensuales netos entre diciembre de 2022 

y junio de 2023, de LIC a KOLDO, realizados mediante la 

contratación de éste por parte del empresario Juan Carlos 

ETERO. (Ver epígrafe 8.3.1) 

¶ Pagos de 1.300 euros mensuales netos entre el 2 de septiembre 

de 2022 y al menos el 2 de junio de 202330, de OPR al entorno 

de KOLDO, mediante la contratación de su mujer Patricia URIZ 

IRIARTE31 (en adelante PATRICIA) por parte de la empresa 

ÁRIDOS ANFERSA. (Ver epígrafe 8.3.2) 

 
30 El primero de los pagos hallados en cuentas bancarias corresponde al 3 de agosto de 2022 por 
importe de 796,77 euros, ascendiendo a partir de septiembre el valor percibido a 1.300 euros. Se 
plasma que esta relación económica habría sido al menos hasta junio de 2023 puesto que no obra 
en la Causa en este momento información bancaria posterior a esa fecha. 
31 DNI:44617892P. 
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En el siguiente gráfico32 se expone visualmente la correlación 

temporal entre las conversaciones registradas por KOLDO y las 

adjudicaciones de obra pública que son objeto de investigación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
32 Para una mejor visualización se incluye copia en Anexo III. 
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Línea del tiempo de las adjudicaciones públicas objeto de investigación junto con 

la fecha de las grabaciones realizadas por KOLDO.- 
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Antes de finalizar el presente informe ejecutivo, conviene 

contextualizar el papel de las tres sociedades que son objeto de análisis por 

su presunta relación con la adjudicación irregular de obra pública. 

Como se ha expuesto ya, KOLDO fue promovido a iniciativa de 

SANTOS a su papel de conductor de ÁBALOS y posterior asesor personal 

del mismo. Este nombramiento serviría como vía de influencia del propio 

SANTOS sobre ÁBALOS, a través de KOLDO. (Ver epígrafes 5 y 9)  

Tanto el ministro como su asesor, iniciaron un camino con ALDAMA, 

LIC y OPR que les habría originado una contraprestación personal al 

margen de ACCIONA, lo que provocó la recriminación por parte de 

SANTOS, quien se habría enterado debido al ñruidoò que le llegaba desde 

varios puntos de España. El propio SANTOS no reprobaba, por el contrario, 

estas contraprestaciones económicas directas hacia ÁBALOS y KOLDO, 

procedentes de ACCIONA, que él mismo gestionaría. (Ver epígrafes 8.3, 

9.2 y 9.3) 

Tras todo lo anteriormente expuesto, los epígrafes que se inician a 

continuación van a pormenorizar los extremos vertidos hasta ahora, con el 

objetivo de interrelacionar los indicios obtenidos de conversaciones de 

mensajería y audios, con los expedientes concretos de las adjudicaciones 

objeto de investigación.  

 

4. GENERALIDADES SOBRE EL MITMA Y SU PROCEDIMIENTO 

ADJUDICADOR 

4.1. Estructura y competencias. 

Antes de abordar el objeto del presente informe, resulta conveniente 

recapitular la estructura del MITMA entre los años 2018 y 2021, así como 

las personas que ostentaron cargos de interés para esta línea de 

investigación.  

Tras la moción de censura contra el ex presidente Mariano RAJOY 

BREY, debatida en las sesiones plenarias del Congreso de los Diputados 

de 31 de mayo y 1 de junio de 2018, se procedió a conformar un nuevo 

Gobierno por parte del nuevo Presidente, Pedro SÁNCHEZ PÉREZ-
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CASTEJÓN. Entre los principales nombramientos, le fue entregada a 

ÁBALOS33 la cartera del entonces denominado Ministerio de Fomento34.  

 
Estructura del Ministerio de Fomento tras el nombramiento de ÁBALOS como 

ministro. 

Una vez accedió al cargo, ÁBALOS procedió a efectuar los 

nombramientos de los diferentes puestos directivos del ministerio. De esta 

manera, Sergio VÁZQUEZ TORRÓN35 fue nombrado Jefe de Gabinete del 

Ministro de Fomento36; Pedro SAURA GARCÍA37, Secretario de Estado de 

Infraestructura, Transporte y Vivienda38; Javier HERRERO LIZANO, 

Director General de Carreteras39 e Isabel PARDO DE VERA POSADA, 

 
33 Real Decreto 357/2018, de 6 de junio, por el que se nombran Ministros del Gobierno. 
34 La denominación de Ministerio de Fomento permanecerá hasta el año 2020. (Real Decreto 
953/2018, de 27 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Fomento), cuando es renombrado como Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(MITMA) mediante el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales y se desarrolla su estructura en el Real Decreto 645/2020, de 7 de 
julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana. 
35 DNI: 33331477S. 
36 Real Decreto 515/2018, de 18 de junio, por el que se nombra Director del Gabinete del Ministro 
de Fomento a don Sergio Vázquez Torrón 
37 DNI: 22950900M. 
38 Real Decreto 511/2018, de 18 de junio, por el que se nombra Secretario de Estado de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda a don Pedro Saura García. 
39 Real Decreto 737/2018, de 29 de junio, por el que se nombra Director General de Carreteras a 
don Javier Herrero Lizano. 
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Presidenta de la Entidad Pública Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias (ADIF)4041.  

En este contexto, KOLDO fue nombrado asesor de ÁBALOS42 en 

calidad de personal eventual de confianza, entre los 5 asesores que podía 

elegir el ministro dentro de su gabinete43. 

Como se puede observar en la propia estructura definida en el Real 

Decreto 953/2018, de 27 de julio, por el que se desarrollaba la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Fomento y que se ha plasmado en el 

esquema anterior, Isabel PARDO DE VERA dependía directamente de 

Pedro SAURA, haciéndolo Javier HERRERO de manera indirecta a través 

del Secretario General de Infraestructuras. 

En lo que se refiere a las competencias o funciones de cada uno de 

ellos, y más concretamente a las correspondientes al ámbito de la 

contratación pública, a la vista del Real Decreto 953/2018, en el área de 

carreteras, únicamente poseía competencias en la materia su Dirección 

General44, a través de la Subdirección General de Conservación45 y de la 

Subdirección General de Construcción46.  

 
40 Real Decreto 735/2018, de 29 de junio, por el que se nombra Presidenta de la Entidad Pública 
Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias a doña Isabel Pardo de Vera Posada. 
41 De acuerdo con el Real Decreto-ley 15/2013, de 13 de diciembre, sobre reestructuración de la 
entidad pública empresarial "Administrador de Infraestructuras Ferroviarias" (ADIF) y otras medidas 
ǳǊƎŜƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƻǊŘŜƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻΣ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘΦмΦпΦ άEl Presidente de la entidad pública empresarial ADIF 
y el Secretario de su Consejo de Administración, lo serán asimismo de ADIF-Alta Velocidadέ 
42 Informe de esta unidad 197/2022, pág. 52Υέ El Sr. GARCÍA IZAGUIRRE contaría con la confianza 
del Ministro José Luis ÁBALOS MECO, tal y como este último hacía referencia ante las Cortes 
DŜƴŜǊŀƭŜǎΣ Ŝƴ ƭŀ ǎŜǎƛƽƴ ƴǵƳŜǊƻ н ŎŜƭŜōǊŀŘŀ Ŝƭ ƳƛŞǊŎƻƭŜǎΣ нс ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлнлΦ άYo tengo en ese 
espacio, como todo ministro, cinco asesores que puedo elegir; son cargos de confianza, personal 
eventual de confianza y, como lo dice la palabra, fundamentados en la confianza. No son 
funcionarios; podrían serlo pero no es ƴŜŎŜǎŀǊƛƻΦέέ 
43 Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, Art. 18.2: άLos Gabinetes de los titulares de los Ministerios 
estarán formados por un Director, con rango de Director General, y por un máximo de cinco 

asesoresΣ Ŏƻƴ ƴƛǾŜƭ ƻǊƎłƴƛŎƻ ŘŜ {ǳōŘƛǊŜŎǘƻǊ DŜƴŜǊŀƭΦέ 
44 Real Decreto 953/2018, de 27 de julio, Art. 4.1. ώΧϐ 
p) άLa gestión, seguimiento y control técnico y económico de la construcción y de la calidad de las 
obras de seguridad vial, conservación y rehabilitación de la red ǾƛŀƭΣ ȅ ǎǳǎ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀǎΦ ώΧϐ 
r) La gestión y control de la construcción y de la calidad de las nuevas infraestructuras y de las obras 
de acondicionamiento, así como el seguimiento técnico y el control económico de las obras y sus 
ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀǎΦέ 
45 Real Decreto 953/2018, de 27 de julio, Art. 4.2.c άLa Subdirección General de Conservación, a la 
que corresponde el ejercicio de las funciones descritas en el apartado 1.n), ñ), o), p) y q) ά 
46 Real Decreto 953/2018, de 27 de julio, Art. 4.2.d άLa Subdirección General de Construcción, a la 
ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŎǊƛǘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ мΦǊύέ 
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Por otro lado, atendiendo al ámbito de las infraestructuras 

ferroviarias, las competencias como órgano de contratación recaían en el 

Consejo de Administración de ADIF47, si bien las mismas fueron delegadas 

en su Presidenta mediante acuerdo del Consejo de Administración de fecha 

20 de diciembre 201848, pudiendo ser ejercidas determinadas competencias 

en el ámbito de la contratación por las diferentes Direcciones Generales de 

ADIF49. 

Establecidas las competencias, tras la celebración de dos elecciones 

generales durante el 2019, el 13 de enero de 2020 fue constituido el 

Gobierno de la XIV Legislatura de la democracia española, pasando el 

Ministerio de Fomento a denominarse MITMA50. Como ya se ha mencionado 

en anteriores escritos, ÁBALOS ocupó su cargo hasta el 10 de julio de 2021, 

siendo el 11 de julio del mismo año el último día en el que figura KOLDO 

dado de alta (Régimen General) en el MITMA.  

Coincidiendo con la remodelación del Gobierno en la que fue cesado 

ÁBALOS, en los días siguientes, Pedro SAURA fue removido del puesto de 

Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana51 

pasando a ocupar posteriormente el puesto de Presidente-consejero 

delegado de Paradores de Turismo de España.  A su vez, Isabel PARDO 

DE VERA fue nombrada su sucesora52, cambiando la Presidencia de ADIF 

 
47 Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la entidad 
pública empresarial Administrador dŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ CŜǊǊƻǾƛŀǊƛŀǎΣ ŀǊǘΦ мсΦƘύ άActuar como órgano 
de contratación en los contratos cuyo importe exceda la cantidad que requiere, de conformidad con 
el artículo 12.2.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
autorización de los mismos por el Consejo de Ministros y en los que tengan un importe inferior si lo 
estimase convenienteέ 
48 Resolución de 22 de enero de 2019, de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Administración de la Entidad Pública 
Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, sobre delegación de competencias, 
punto 2.1 del Acuerdo. 
49 Resolución de 22 de enero de 2019, de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Administración de la Entidad Pública 
Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, sobre delegación de competencias, 
punto 2.2 del Acuerdo 
50 Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales,  y  Real Decreto 645/2020, de 7 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
51 Real Decreto 667/2021, de 27 de julio, por el que se dispone el cese de don Pedro Saura García 
como Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
52 Real Decreto 669/2021, de 27 de julio, por el que se nombra Secretaria de Estado de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana a doña Isabel Pardo de Vera Posada. 
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por la Secretaría de Estado Transportes, Movilidad y Agenda Urbana ï 

cargo que ocupó hasta el 21 de febrero de 202353 ï. Por otro lado, Javier 

HERRERO fue cesado como Director General de Carreteras el 25 de 

octubre de 202254. 

 

4.2. Marco normativo de contratación pública. 

Establecida la estructura del MITMA, se realizará una breve 

contextualización del marco normativo al cual se vieron sometidos los 

órganos adjudicadores del MITMA durante los hechos investigados. De este 

modo, se pretende plasmar el procedimiento adjudicador empleado para las 

licitaciones objeto de estudio, así como las posibles vías utilizadas para 

orientar las adjudicaciones a determinadas mercantiles. 

En el periodo objeto de investigación, era de aplicación la Directiva 

2014/24/EU sobre Contratación Pública, así como la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

Las licitaciones sobre las que se establece el foco investigador son 

todas de la categoría de contratos de obras. En concreto, son de dos tipos55: 

a) Obras de primer establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o 

gran reparación y c) Obras de conservación y mantenimiento. 

Atendiendo al sistema de contratación utilizado, se observa que en la 

mayoría de los casos, al ser procedimientos abiertos56 ï salvo en los 

contratos de emergencia ï fueron empleadas las mesas de contratación 

reguladas en el art. 326, las cuales son nombradas por el órgano de 

 
53 Real Decreto 130/2023, de 21 de febrero, por el que se dispone el cese de doña Isabel Pardo de 
Vera Posada como Secretaria de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
54 Real Decreto 914/2022, de 25 de octubre, por el que se dispone el cese de don Javier Herrero 
Lizano como Director General de Carreteras. 
55 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público Art. Artículo 232. Clasificación de 
las obras. 
56 De la Plataforma de Contratación del Sector Público se extrae que, salvo un contrato de 
emergencia, las licitaciones investigadas fueron sometidas a procedimiento abierto. 
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contratación57. Esta mesa es la encargada de realizar las siguientes 

funciones58:   

ña) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 

requisitos previos a que se refieren los artículos 140 y 141, y, en su caso, acordar la 

exclusión de los candidatos o licitadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo 

trámite de subsanación. 

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores. 

c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como anormalmente 

baja, previa tramitación del procedimiento a que se refiere el artículo 149 de la 

presente Ley. 

d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del 

licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 145, según proceda de conformidad con el pliego de cláusulas 

administrativas particulares que rija la licitación.ò 

Asimismo, la práctica totalidad de los contratos analizados ï salvo 

aquellos otorgados por la vía de emergencia ï, han utilizado el 

procedimiento abierto. Dentro de este tipo de procedimientos, se ha 

empleado el basado en la pluralidad de criterios de adjudicación, de acuerdo 

con art. 146 ñAplicación de los criterios de adjudicaciónò, de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 

En los contratos que se exponen en el presente informe, al haberse 

otorgado siempre una mayor importancia a la ponderación de los valores 

automáticos o con fórmulas (la oferta económica), la valoración subjetiva le 

ha correspondido a la mesa de contratación, pudiendo llevarse a cabo por 

servicios dependientes del mismo órgano en caso de requerirse la emisión 

de informes técnicos59.  

Esta forma de proceder resulta relevante ya que, en caso de haber 

optado por otorgar mayor importancia a la ponderación subjetiva, estos 

informes técnicos deberían haber sido realizados por un comité de, al 

 
57 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público art. 326.4. Los miembros de la 
mesa serán nombrados por el órgano de contratación. 
58 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público art. 326.2. 
59 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público Art. 157.5. Cuando para la 
valoración de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta criterios distintos al del precio, el 
órgano competente para ello podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes 

técnicos considere precisos. Igualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea necesario 
verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del pliego. 
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menos, tres expertos, los cuales no podrían depender nunca del órgano que 

propone la licitación. 

No obstante, en ocasiones, el órgano contratante aplicó la mínima 

diferencia en la ponderación que la normativa permite para este 

procedimiento, esto es, asignar una ponderación del 51% a las valoraciones 

obtenidas mediante cifras o porcentajes derivados de la mera aplicación de 

las fórmulas establecidas en los pliegos, y un 49% a las valoraciones por 

juicio de valor. 

 En resumen, los órganos de contratación analizados, Dirección 

General de Carreteras y ADIF, han usado para la adjudicación de las obras 

el procedimiento abierto mediante mesa de contratación, en el que dicha 

mesa ha otorgado mayor ponderación a la valoración mediante fórmulas, y, 

por ende, se ha basado en informes técnicos dimanantes del propio 

organismo adjudicador para la evaluación de los juicios de valor (51%-49% 

en la DGC y 60%-40% en ADIF). 

 Estos porcentajes acordes a la normativa, otorgan mayor peso a la 

oferta econ·mica, cobrando aqu² relevancia el concepto de ñbaja temerariaò 
(anormalmente bajas60), dado que dicho cálculo se basa en fórmulas 

matemáticas que obtienen su resultado de la utilización de los valores 

dimanantes de las ofertas económicas del resto de licitadores, por lo que 

únicamente tras la apertura de todas las ofertas económicas, se podía saber 

si una licitadora había caído o no en baja temeraria. 

 Por ello era tan importante, y así se observará en dicho sentido en 

las comunicaciones entre los titulares de la DGC y de ADIF con KOLDO, 

que las mercantiles que presuntamente se pretendía que fueran las 

adjudicatarias, no fuesen consideradas ofertas anormalmente bajas, para 

que, de este modo, una arbitraria sobrevaloración de la nota subjetiva 

permitiese otorgar una puntuación global suficiente para ganar la 

adjudicación. 

 Para lograr esta situación, no se habría requerido de la participación 

ilícita de la mesa de contratación, sino que con la participación de las 

personas que realizaban los informes técnicos ya podrían obtener los 

 
60 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público art.149. Ofertas anormalmente 
bajas. 
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resultados que pretendían. De esta forma, únicamente requerirían que las 

notas de la valoración subjetiva fueran lo suficientemente altas con respecto 

al resto de licitadores, para compensar cualquier diferencia surgida de la 

puntuación obtenida de las ofertas económicas. 

Una vez ha sido expuesto el procedimiento de contratación empleado 

por la DGC y por ADIF, en los próximos tres apartados se desarrollará la 

relación mantenida por el MITMA con las constructoras ACCIONA, OPR y 

LIC. Posteriormente, y de forma individualizada, se abordará el estudio de 

los expedientes que se relacionan en la siguiente tabla, en los cuales, 

haciendo uso del mencionado mecanismo (en todos los casos la oferta de 

las empresas referidas, obtuvo la mejor valoración técnica), se pudiera 

haber beneficiado de forma irregular a dichas mercantiles, las cuales, en 

numerosas ocasiones, concursaron a las licitaciones públicas habiendo 

conformado UTE con otras constructoras: 

EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO 
MERCANTIL 

INVESTIGADA 

PONDERACIÓN 

OF. ECON. / OF. 
TÉC. 

PUESTO 
VALORACIÓN 
ECONÓMICA 

PUESTO 
VALORACIÓN 

TÉCNICA 

ÓRGANO 
CONTRATANTE 

14-LO-5540 ABIERTO 
ACCIONA 

CONSTRUCCION SA61 
51/49 4 DE 11 

1 DE 11 (96,56 
DE 100) 

DGC 

14-SE-5090 ABIERTO 
ACCIONA 

CONSTRUCCION SA62 
7,65/40,8/2,55/4963 2 DE 6 

1 DE 6 (100 
DE 100) 

DGC 

3.19/06110.0016 ABIERTO 
ACCIONA 

CONSTRUCCION SA 
60/40 11 DE 17 

1 DE 17 (39,24 
DE 40) 

ADIF 

3.18/20830.0295 ABIERTO 
ACCIONA 

CONSTRUCCIÓN SA64 
60/40 3 DE 10 

1 DE 10 (36,17 
DE 40) 

ADIF AV 

3.18/20830.0165 ABIERTO 
ACCIONA 

CONSTRUCCIÓN SA65 
60/40 13 DE 14 

1 DE 14 (38,80 
DE 40) 

ADIF AV 

 
61 En UTE con AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS SL (B04783338). 
62 En UTE con TECADE SA (A41982331) y FREYSSINET SAU (A48037592). 
63 Detalles de la ponderación respectivamente: Criterios evaluables mediante aplicación de 
fórmulas (Ampliación del periodo de garantía y seguimiento de la instrumentación de fase de 
servicio durante el periodo de ampliación de garantía /Pprecio / Seguimiento la instrumentación de 
fase de servicio del puente del Centenario durante el segundo año del periodo de garantía de dos 
años) y Criterios evaluables mediante juicio de valor. - 
https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdPara
m=aujgQ/pOHkoSUr1Ed2UPIkqgyrYLUyCkDVk07LF9SdtiRy4FY2iYkpu9PJ4lSFqSwj5WLaJPORRVL4IG
Ku3eWhrKO3xfKlc21x2zgL47LoY%3D&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D ς Fuente 
consultada el 26/05/2025. 
64 En UTE con FERRIOVIAL AGROMAN SA (A28019206). A partir de 2020 pasó a denominarse 
FERROVIAL CONSTRUCCIÓN SA. 
65 En UTE con FERRIOVIAL AGROMAN SA (A28019206). A partir de 2020 pasó a denominarse 
FERROVIAL CONSTRUCCIÓN SA. 
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EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO 
MERCANTIL 

INVESTIGADA 

PONDERACIÓN 

OF. ECON. / OF. 
TÉC. 

PUESTO 
VALORACIÓN 
ECONÓMICA 

PUESTO 
VALORACIÓN 

TÉCNICA 

ÓRGANO 
CONTRATANTE 

12-O-4960.C; 
54.1/18 

ABIERTO 
OBRAS PUBLICAS Y 

REGADIOS, S.A66 
51/49 10 DE 22 

1 DE 22 (94,74 
DE 100) 

DGC 

3.20/27507.0207 EMERGENCIA 
LEVANTINA 

INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION, S.L. 

N/A N/A N/A ADIF 

51-TE-0206; 
30.646/20-2 

ABIERTO 
LEVANTINA 

INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION, S.L.67 

1,78/3,57/8,16/ 

35,7/1,78/4968 

13/31 (1ª 
proposición) 

14/31 (2ª 
proposición) 

1 DE 31 (90,25 
DE 100) 

DGC 

12-LO-5440; 
54.567/19 

ABIERTO 
LEVANTINA 

INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION, S.L.69 

51/49 14 DE 20 
1 DE 20 (100 

DE 100) 
DGC 

 

5. ADJUDICACIONES INVESTIGADAS VINCULADAS A ACCIONA 

La relevancia de las evidencias analizadas, el amplio recorrido 

temporal que tiene su participación en los hechos que se van a relatar y su 

importante papel dentro del sector de la construcción, hacen que deba 

iniciarse con ACCIONA la exposición de las presuntas irregularidades 

cometidas por los distintos actores en la adjudicación de obra pública. 

ACCIONA SA (A08001851) es una sociedad anónima dedicada a 

otras actividades de construcción especializada. Inició operaciones en junio 

de 1916 y tiene su sede social en Gran Vía de Hortaleza 3 de Madrid. En la 

actualidad está presidida70 por José Manuel ENTRECANALES DOMECQ71. 

ACCIONA SA, como holding empresarial, participa numerosas 

empresas entre las que destaca, en el marco de los hechos investigados, 

CORPORACIÓN ACCIONA INFRAESTRUCTURAS SL (B87324455). Esta 

 
66 En UTE con CONSTRUCCIONES PÉREZ JIMÉNEZ SL (B18077867). 
67 En UTE con MARCO INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE SA (A99498255). 
68 Detalles de la ponderación respectivamente: Criterios evaluables mediante aplicación de 
fórmulas (costes de control de calidad / mejoras técnicas / proposición económica 1 / proposición 
económica 2 / vehículos ECO) y Criterios evaluables mediante juicio de valor. - 
https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdPara
m=9MP57jZMjintiTCLM20Em4qYK%2B3TIggRquFihRzvE%2BJmkDGwVMubAwZkSfWInzO0Mgjm8Z
j6BN45WqzCnj3Y4Tz18QKPdGC4/YiEY4%2BrIhY%3D&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3
D ς Fuente consultada el 26/05/2025. 
69 En UTE con TORRESCÁMARA Y CIA. DE OBRAS SA (A46298220) y ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS SA (A19001205).  
70 www.insightview.com ς Fuente consultada el 14/03/2025. 
71 DNI: 05381412X. 
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filial inició operaciones en junio de 2015 y tiene su sede social en Avenida 

Europa 18 de Alcobendas, Madrid. A su vez, CORPORACIÓN ACCIONA 

INFRAESTRUCTURAS SL participa seis filiales, entre las que se encuentra 

ACCIONA CONSTRUCCIÓN SA (A81638108), anteriormente denominada 

ACCIONA INFRAESTRUCTURAS SA. 

ACCIONA CONSTRUCCIÓN SA inició operaciones en enero de 

1997 y tiene su sede social en la Calle Mesena 80 de Madrid. Como se 

desarrollará a lo largo del presente apartado, esta sociedad dependiente de 

ACCIONA SA es la que ha accedido a numerosas licitaciones dimanantes 

del MITMA, siendo objeto de estudio para el presente informe aquellas 

adjudicadas entre 2018 y 2021. 

No obstante, y con ánimo de contextualizar la vinculación de esta 

sociedad con los investigados, se desarrollarán unos antecedentes en los 

que se plasmará la relación existente, y previa a la entrada de ÁBALOS al 

Ministerio, entre KOLDO y un empleado de ACCIONA, Fernando Agustín 

MERINO VERA72, el cual se identificaba73 como Director del Departamento 

de Navarra y La Rioja de ACCIONA. 

 

5.1. Antecedentes 

 Sin perjuicio de que la relación entre KOLDO y Fernando MERINO 

se hubiera originado con anterioridad, el primer contacto entre ambos 

localizado en las evidencias intervenidas se corresponde con un correo 

electrónico74 de fecha 10 de septiembre de 2015. En este correo, enviado 

 
72 DNI: 05644831X. 
73 Identificación junto a la firma al pie de un correo electrónico. Evidencia A1.1_EV23: Correo 
electrónico de fecha 05/04/2017 enviado a las 19:52:13 (UTC + 0) horas, desde la cuenta de correo 
electrónico fernandoagustin.merino.vera@acciona.com a la cuenta KOGAIZA@hotmail.com, 
ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ŀǎǳƴǘƻ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ άFwd:έΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǊǳǘŀΥ 
άтнŜпŀфрмрŀŎплуŘнŀōŘрŜŎнрŎрфōŘōтулŜпофŦтуψŦƛƭŜǎψŦǳƭƭΦȊƛǇκǇǊƛǾŀǘŜκǾŀǊκƳƻōƛƭŜκ[ƛōǊŀǊȅκaŀƛƭκ9
nvelope Index :0x4D3178 (Tabla:messages, mailboxes;Tamaño: 9437184 
bytes)72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/
aŀƛƭκtǊƻǘŜŎǘŜŘ LƴŘŜȄ ΥлȄн!9.п ό¢ŀōƭŀΥŀŘŘǊŜǎǎŜǎΣ ǎǳƳƳŀǊƛŜǎΤ¢ŀƳŀƷƻΥ млмтурсл ōȅǘŜǎύέ 
74 Evidencia A1.1_EV23: Correo electrónico de fecha 10/09/2015 enviado a las 21:28:32 (UTC + 0) 
horas, desde la cuenta de correo electrónico fernandoagustin.merino.vera@acciona.com a las 
cuentas kogaiza@hotmail.com y aalonsoegurrola@gmail.com, siendo el asunto del mismo άdudas 
al pliegoέ, ubicado en la ruta: 
ά72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/Mail/E
nvelope Index :0x46DB40 (Tabla:messages, mailboxes;Tamaño: 9437184 
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por Fernando MERINO (fernandoagustin.merino.vera@acciona.com) a 

KOLDO (kogaiza@hotmail.com) y con copia a Joseba Antxón ALONSO 

EGURROLA75 (en adelante ANTXÓN - aalonsoegurrola@gmail.com), el 

empleado de ACCIONA le remitía una serie de dudas sobre un pliego y un 

futuro contrato relacionado con lo que denomin· ñla matriz de geoalcali 

(HIGHFIELD RESOURCES)ò.  

 El devenir del escrito va a revelar también la importancia de ANTXÓN 

y sus vínculos directos con KOLDO y con SANTOS. 

 GEOALCALI SL (B37508900)76, sociedad dedicada a la extracción 

de minerales metálicos no férreos, identifica en su página web77 Mina 

Muga78 como su principal proyecto. Con fecha 16/12/2014, dicha empresa 

solicitó del Ministerio de Industria y los Gobiernos de Navarra y Aragón, la 

concesión administrativa para la explotación del yacimiento. 

Esta convergencia de administraciones competentes para resolver 

dicha concesión administrativa, propició la firma de una encomienda79 de 

gestión que, con fecha 16/06/2015, centralizó en dicho Ministerio la 

tramitación de los expedientes presentados por GEOALCALI. 

 En referencia al pliego y futuro contrato mencionados por Fernando 

MERINO en su correo de 10 de septiembre de 2015, se ha localizado una 

 

bytes)72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/
aŀƛƭκtǊƻǘŜŎǘŜŘ LƴŘŜȄ ΥлȄолн.т. ό¢ŀōƭŀΥŀŘŘǊŜǎǎŜǎΣ ǎǳƳƳŀǊƛŜǎΤ¢ŀƳŀƷƻΥ млмтурсл ōȅǘŜǎύέ 
75 DNI: 72572603J. 
76 CIF: B37508900. Inició actividades el 14 de julio de 2011. Tiene su sede social en Pamplona, 
avenida de Carlos III El Noble 13, 1ºB, y en la actualidad está presidida por Pedro Ignacio SALAZAR 
BLANCO, si bien comenzó como administrador único Pedro Antonio RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ (hasta 
el 23 de enero de 2014). Posteriormente fue nombrado Presidente David HALL ANTHONY (cargo 
que ocupó hasta el 25 de noviembre de 2016), siendo relevado por Michael NORRIS ANDREW 
(Presidente hasta el 17 de febrero de 2022). www.insightview.com ς Fuente consultada el 
17/03/2025. 
77 https://www.geoalcali.com/ - Fuente consultada el 17/03/2025. 
78 En su propia página web (https://www.geoalcali.com/muga/), GEOALCALI referencia que Muga 
se encuentra ubicado a unos 50 km de Pamplona, dentro de los términos municipales de Undués 
de Lerda (Aragón) y Sangüesa (Navarra), lugar donde predomina el mineral de potasa denominado 
silvinita, y cuya extracción constituye la principal finalidad del proyecto. 
79 Convenio de encomienda de funciones entre el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la Comunidad Foral de Navarra para la tramitación 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŎŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ άa¦D!έ ƴȏ оΦрлл-мл ȅ άDh¸hέ ƴȏ орΦ780 ubicadas 
respectivamente en las Comunidades de Aragón y Foral de Navarra. 
https://ssweb.seap.minhap.es/docconvenios/rest/descargaFicheros/v3/12798 - Fuente consultada 
el 17/03/2025. 
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noticia80 del diario Noticias de Navarra, en la cual informaban (30/12/2015) 

que GEOALCALI había acordado con ACCIONA construir la mina de 

Sangüesa. Según indicaba el medio de comunicación, el 24 de diciembre 

de 2015 fue firmado el acuerdo entre GEOALCALI y ACCIONA 

INFRAESTRUCTURAS para la construcción de este proyecto.  

A este respecto, se ha localizado una anotación81 hecha por KOLDO 

en el calendario de su teléfono móvil, para el día 28 de diciembre de 2015, 

con el asunto ñMirar si firmó accionaò, guardando este comentario 

correlación temporal con la firma del 24 de diciembre para el acuerdo entre 

GEOALCALI y ACCIONA. 

Por otro lado, si bien en el citado artículo no se menciona que ninguna 

otra sociedad hubiera formado parte de este acuerdo, se tiene constancia a 

través del registro del notariado de que un mes antes (25/11/2015), 

ACCIONA INFRAESTRUCTURAS constituyó la UTE 

SANGÜESA/ZANGOZA SERVICES con la sociedad SERVINABAR 2000 

SLU. 

 En cuanto a SERVINABAR 200082 (B71255061), es una sociedad 

limitada unipersonal, administrada por ANTXÓN.  

 Ahondando en la relación entre KOLDO y ANTXÓN, el 26 de junio de 

2015 ambos constituyeron la sociedad cooperativa NORAN COOP 

(F75137398). A este respecto, cabe destacar que la creación de esta 

cooperativa se produjo en el mismo mes que se firmó la encomienda para 

la tramitación administrativa de las concesiones de explotación minera, y 

menos de tres meses antes de la constitución de SERVINABAR y el inicio 

de colaboración de ésta con ACCIONA.  

 A mayor abundamiento y a modo de ejemplo ilustrativo, se ha 

localizado un correo83 de 15 de diciembre de 2015 procedente de una 

 
80 https://www.noticiasdenavarra.com/economia/2015/12/30/geoalcali-acuerda-acciona-
construir-mina-2813676.html - Fuente consultada el 17/13/2025.  
81 Evidencia A1.1.- EV23: Nota de calendario para fecha 28/12/2015 entre las 10:00:00 y las 11:00:00 
(UTC + 0) horas ubicada en la ruta 
άтнŜпŀфрмрŀŎплуŘнŀōŘрŜŎнрŎрфōŘōтулŜпофŦтуψŦƛƭŜǎψŦǳƭƭΦȊƛǇκǇǊƛǾŀǘŜκǾŀǊκƳƻōƛƭŜκ[ƛōǊŀǊȅκ 
Calendar/Calendar.sqlitedb :0x5EF2D8 (¢ŀōƭŀΥ /ŀƭŜƴŘŀǊLǘŜƳΣ /ŀƭŜƴŘŀǊΤ ¢ŀƳŀƷƻΥтфсстнл ōȅǘŜǎύέΦ 
82 Con sede social en la calle San Nikolas 1, 2º de Pamplona (Navarra) e inicio de actividades el 4 de 
septiembre de 2015. 
83 Evidencia A1.1_EV23: Correo electrónico de fecha 15/12/2015 enviado a las 15:38:13 (UTC + 0) 
horas, desde la cuenta de correo electrónico paqui.ruiz@northgateplc.es a las cuentas 
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empleada de NORTHGATE PLC (paqui.ruiz@northgateplc.es) y dirigido a 

KOLDO y a una dirección de NORAN COOP (norancoo@gmail.com). En el 

cuerpo de este correo, la empleada de la empresa de renting de vehículos 

le envió una tarificación de un Nissan Qashqai, debiendo destacarse que 

previamente informaba de haber gestionado ya una cuenta ñde vuestra UTE 

con ACCIONAò. De este modo, a trav®s de NORAN COOP, KOLDO estar²a 
gestionando el renting de un vehículo para una UTE de ACCIONA con otra 

empresa, concurriendo en esa fecha la UTE ACCIONA-SERVINABAR. 

 
Correo electrónico remitido por NORTHGATE a KOLDO relacionado con la gestión, por 

NORAN, del alquiler de un vehículo renting para una UTE con ACCIONA. 

 A continuación, se expone de manera gráfica lo que se ha expuesto 

hasta este momento: 

 

 

NORANCOO@GMAIL.COM y KOGAIZA@HOTMAIL.COM,  siendo el asunto del mismo άPROPUESTA 
NORTHGATE RENTING FLEXIBLEέ, ubicado en la ruta: 
ά72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/Mail/E
nvelope Index :0x71C78E (Tabla:messages, mailboxes;Tamaño: 9437184 
bytes)72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/
Mail/ProtecǘŜŘ LƴŘŜȄ ΥлȄом5тт5 ό¢ŀōƭŀΥŀŘŘǊŜǎǎŜǎΣ ǎǳƳƳŀǊƛŜǎΤ¢ŀƳŀƷƻΥ млмтурсл ōȅǘŜǎύέ 
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Línea temporal de constitución de NORAN COOP y SERVINABAR en conjunción con el 

proyecto Mina Muga de GEOALCALI. 

Retomando la relación entre KOLDO y ACCIONA a través de 

Fernando MERINO, se han localizado anotaciones en el calendario de 

KOLDO con comentarios sobre reuniones o incluso recordatorios de pago, 

exponiéndose a continuación algunas de ellas: 

¶ 28/01/201684: ñHablar con Fernando acciona tema subvención 

que tal va.ò 

 

¶ 02/02/201685: ñLlamar Acciona tema pago.ò  

 

 
84 Evidencia A1.1.- EV23: Nota de calendario para fecha 28/01/2016 entre las 12:00:00 y las 13:00:00 
(UTC + 0) horas, ubicada en la ruta 
ά72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/ 
/ŀƭŜƴŘŀǊκ/ŀƭŜƴŘŀǊΦǎǉƭƛǘŜŘō ΥлȄссл.Cо ό¢ŀōƭŀΥ /ŀƭŜƴŘŀǊLǘŜƳΣ /ŀƭŜƴŘŀǊΤ ¢ŀƳŀƷƻΥтфсстнл ōȅǘŜǎύέ 
85 Evidencia A1.1.- EV23: Nota de calendario para fecha 02/02/2016 entre las 15:00:00 y las 16:00:00 
(UTC + 0) horas, ubicada en la ruta 
ά72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/ 
/ŀƭŜƴŘŀǊκ/ŀƭŜƴŘŀǊΦǎǉƭƛǘŜŘō ΥлȄр5п.Cо ό¢ŀōƭŀΥ /ŀƭŜƴŘŀǊLǘŜƳΣ /ŀƭŜƴŘŀǊΤ ¢ŀƳŀƷƻΥтфсстнл ōȅǘŜǎύέ 
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¶ 12/12/201686: ñTema Acciona si hizo el ingreso.ò  

 

¶ 19/12/201687: ñLlamar a Fernando de Acciona tomar café tema 

dinero.ò 

 

Asimismo, se han observado diferentes hitos durante los años 

siguientes que relacionan a ambos con la explotación de la mencionada 

mina. 

En este sentido, el 27 de abril de 2017, Fernando MERINO y KOLDO 

acordaron88 posponer una reunión para el martes 2 de mayo que incluiría 

una visita al ñINAGAò, en posible alusión al INSTITUTO ARAGONÉS DE 

GESTIÓN AMBIENTAL. En la misma línea, el 6 de octubre de 2017, 

Fernando MERINO le preguntó89 a KOLDO por el nombre y pueblo de un 

alcalde de una localidad afecta a la demarcación de Muga. 

 No obstante, la relación FERNANDO ï KOLDO ï ANTXÓN no se 

redujo a la UTE ACCIONA ï SERVINABAR que fue contratada por 

GEOALCALI para la construcción de la mina en Sangüesa. Durante este 

 
86 Evidencia A1.1.- EV23: Nota de calendario para fecha 12/12/2016 entre las 09:00:00 y las 10:00:00 
(UTC + 0) horas, ubicada en la ruta 
ά72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/ 
/ŀƭŜƴŘŀǊκ/ŀƭŜƴŘŀǊΦǎǉƭƛǘŜŘō ΥлȄму9омп ό¢ŀōƭŀΥ /ŀƭŜƴŘŀǊLǘŜƳΣ /ŀƭŜƴŘŀǊΤ ¢ŀƳŀƷƻΥтфсстнл ōȅǘŜǎύέ 
87 Evidencia A1.1.- EV23: Nota de calendario para fecha 19/12/2016 entre las 07:30:00 y las 08:30:00 
(UTC + 0) horas, ubicada en la ruta 
ά72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/ 
/ŀƭŜƴŘŀǊκ/ŀƭŜƴŘŀǊΦǎǉƭƛǘŜŘō ΥлȄолнтум ό¢ŀōƭŀΥ /ŀƭŜƴŘŀǊLǘŜƳΣ /ŀƭŜƴŘŀǊΤ ¢ŀƳŀƷƻΥтфсстнл ōȅǘŜǎύέ 
88 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34647342163@s.whatsapp.net: Fernando 
Codobes. Fecha de la conversación 27/04/2017. 
89 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34647342163@s.whatsapp.net: Fernando 
Codobes. Fecha de la conversación 06/10/2017. 
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periodo previo a la entrada de KOLDO en el MITMA, los tres estuvieron 

relacionados con, al menos, otras dos obras en la Comunidad Foral de 

Navarra. 

 En repetidas ocasiones se ha observado cómo KOLDO ha hecho 

referencia a un proyecto al que denominaba ñpanaderoò90, en el cual habrían 

participado Fernando MERINO y ANTXÓN.  

 La segunda de las obras llevadas a cabo por ambas (ACCIONA y 

SERVINABAR) en la Comunidad Foral de Navarra y en el periodo anterior 

al nombramiento de KOLDO como asesor en el MITMA, sería la adecuación 

del pabellón deportivo NAVARRA ARENA en Pamplona91. En este sentido, 

la UTE PABELLÓN NAVARRA ARENA (U71332639), conformada también 

por ambas sociedades, resultó adjudicataria en octubre de 2017 para esa 

licitación. 

 Asimismo, en línea con la ejecución de proyectos asociados a la 

construcción, resulta relevante destacar una nota92 marcada por KOLDO en 

 
90 El 20 de junio de 2017, KOLDO le preguntó a Fernando MERINO por WhatsApp (Evidencia A.1.1.- 
EV38: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes participantes: 
34625039019@s.whatsapp.net: Koldo, 34647342163@s.whatsapp.net: Fernando Jefe De Acciona. 
Fecha de la conversación 20/06/2017) si tendría el proyecto de panadero. 
Asimismo, dos meses más tarde (09/08/2017), KOLDO le remitió a Fernando MERINO una imagen 
(Evidencia A.1.1.- EV38: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo, 34647342163@s.whatsapp.net: Fernando 
Jefe De Acciona. Fecha de la conversación 09/08/2017) ƛŘŜƴǘƛŦƛŎłƴŘƻƭŀ ŎƻƳƻ άPlano definitivo de 
panaderoέΦ Atendiendo a la imagen, se observa que la parcela contenida en el plano se corresponde 
en la actualidad con el recinto destinado a un supermercado LIDL en la localidad de Huarte, Navarra, 
ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǳƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƘƻǎǘŜƭŜǊƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά9ƭ tŀƴŀŘŜǊƻ ŘŜ 9ǳƎǳƛέ, nombre éste que 
estarían utilizando para identificar el proyecto.  
91 El 17 de agosto de 2017 se anunció por parte del INSTITUTO NAVARRO DE DEPORTE Y JUVENTUD 
(Q3150025I), dependiente del Departamento de Cultura, Deporte y Turismo  
(https://hacienda.navarra.es/sicpportal/mtoAnunciosModalidad.aspx?Cod=170817090133FF0BAA
A7), el pliego para el establecimiento de las condiciones de los lotes 4 y 5 para la adecuación del 
proyecto constructivo del pabellón multiusos NAVARRA ARENA en Pamplona. Dicho organismo se 
encontraba presidido en ese momento por Ruben GOÑI URROZ (DNI: 44639614H). Unos meses más 
tarde, el 10 de octubre de 2017, la mesa de contratación de dicha licitación propuso 
(https://www.navarra.es/home_es/Actualidad/Sala+de+prensa/Noticias/2017/10/10/licitacion+o
bras+pabellon+Navarra+Arena.htm) a la UTE formada por ACCIONA y SERVINABAR para la 
realización de las obras de los lotes 4 y 5 para la adecuación del pabellón NAVARRA ARENA por un 
importe de 3,7 millones de euros. En este sentido, unos días después fue constituida formalmente 
la UTE PABELLÓN NAVARRA ARENA (U71332639) entre las sociedades ACCIONA CONSTRUCCIÓN y 
SERVINABAR 2000. 
92 Evidencia A.1.1.- EV23: Nota de calendario para fecha 29/05/2017 entre las 16:00:00 y las 
17:00:00 (UTC + 0) horas, ubicada en la ruta 
ά72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/ 
Calendar/Calendar.sqlitedb :0x33EBF2 (Tabla: CalendarItem, Calendar; TamañƻΥтфсстнл ōȅǘŜǎύέ 
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el calendario para el d²a 29 de mayo de 2017 bajo el t²tulo ñ6 y 30ò con 
ñguipuò93. Dicho recordatorio iba acompañado en el apartado de Detalles de 

los asuntos a tratar durante la reuni·n bajo el t²tulo de ñTemas con Antx·nò. 
Entre los temas, debe destacarse la anotaci·n ñSi consigo obras cuanto se 

me paga por conseguir y como se me pagaò. 

 
Nota de calendario en la que KOLDO se pregunta por cómo sería retribuido en caso de 

conseguir obras. 

 En otro orden de cosas, y una vez han sido identificadas las obras y 

proyectos en las que se ha observado una participación conjunta de 

Fernando MERINO, ANTXÓN y KOLDO, resulta preciso destacar cuáles 

eran tanto el contexto laboral, como la capacidad de influencia de este 

último. 

 Tras cuatro meses desempleado durante el primer semestre del 

2015, KOLDO se dio de alta como autónomo en la provincia de Guipúzcoa 

el 1 de junio como agente de la propiedad inmobiliaria94. Este extremo 

pudiera guardar relación con la constitución de la sociedad cooperativa 

 
93 9ƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƴƻǘŀ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜ ƭŀ Ŏƛǘŀ Ŏƻƴ άguipuέΣ Yh[5h ǊŜŘŀŎǘƽ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ǘŜƳŀǎ ŀ 
tratar con ANTXÓN, de lo que se infiere que es una manera de referirse al mismo. Adicionalmente, 
de la información obrante en la causa se desprende que en ocasiones, tanto KOLDO como SANTOS, 
se han referido a ANTXÓN coƳƻ άGuipúzcuaέΣ άGuipuchiέΣ άDǳƛǇǳέΣ άGuiέ ƻ άGέΣ ŜȄǘǊŜƳƻ ŞǎǘŜ ǉǳŜ 
podría derivar del hecho de ser originario de la provincia de Guipúzcua. 
9ƴ Ŝƭ !¦5Lh т όƳƛƴǳǘƻ мфΥмфύΣ Yh[5h ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ŀ !b¢·jb ŎƻƳƻ άGuipuchiέΥ άώΧϐ {Ɲ ǇŜǊƻ ǉǳŜ ŦǳŜ 
ŞƭΣ Ŏƻƴ !b¢·jbΣ ΛǾŀƭŜΚ !b¢·jb 9D¦wwh[!Σ Ŝƭ D¦Lt¦/IL ώΧϐέΦ  
Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 24/11/2017. 
94 Atendiendo a su vida laboral. 



Folio nº 36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Delincuencia Económica 

Unidad Central Operativa 

VICTORIA EST AUTEM CUM AUDACE VICTORIA EST AUTEM CUM AUDACE VICTORIA EST AUTEM CUM AUDACE VICTORIA  

NORAN COOP (cuyo objeto social es la compraventa de bienes 

inmobiliarios por cuenta propia) el 26 de junio del mismo año, dando 

cobertura a los ingresos percibidos de SERVINABAR o de la misma 

sociedad cooperativa95.  

Este extremo encuentra su sustento en la anotación96 hecha por 

KOLDO el 28 de mayo de 2017, en la que redacta lo siguiente: ñTema 

cordobés97 el me dice que tiene que cobrar el trabajo que e hecho durante 

estos 4 meses al cordobés pero no dice nada de los otros 11 meses que 

bastante a perdido con pagar los autónomosò, infiri®ndose que KOLDO se 
habría dado de alta como autónomo para poder cobrar su trabajo con 

Fernando MERINO, si bien no le estarían pagando lo que él consideraba 

justo.  

 
95 Ver apartado 8.1.2. 
96 Evidencia A.1.1.- EV38: Nota de fecha 28/05/2017 a las 19:54:38 (UTC + 0) horas, ubicado en la 
Ǌǳǘŀ άfsfull.zip/private/var/mobile/Containers/Shared/AppGroup/DA963EA8-5A5D-4656-B756-
82758A4A7257/NoteStore.sqlite : 0x3B20F(Tabla: ZICCLOUDSYNCINGOBJECT,ZICNOTEDATA; 
¢ŀƳŀƷƻΥ смлолп ōȅǘŜǎύέ   
97 Yh[5h ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƴ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎ ŀ CŜǊƴŀƴŘƻ a9wLbh ŎƻƳƻ άcordobés o cordoέΦ ! ƳƻŘƻ ŘŜ 
ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ ŀƭƎǳƴƻǎ ŘŜ ǎǳǎ ŘƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ǘƛŜƴŜ ǎǳ ŎƻƴǘŀŎǘƻ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ ŎƻƳƻ άFERNANDO CODOBESέΣ 
además, el 12 de octubre de 2017, SANTOS escribió a KOLDO para pedirle que cambiase de día una 
ŎŜƴŀ Ŏƻƴ άcordoέΣ ǇǊƻŎŜŘƛŜƴŘƻ ŀŎǘƻ ǎŜƎǳƛŘƻ Yh[5h ŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀǊƭŜ ŀ CŜǊƴŀƴŘƻ a9wLbh ǇƻǊ ƭŀ 
disponibilidad de dicho cambio.  
Evidencia A1.1.- EV23: Nombre contacto: Fernando Codobes Jefe Acciona. Origen: WhatsApp 
Cuenta: 34680602642@s.whatsapp.net.  
Evidencia A.1.1.- EV38: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo, 34616413482@s.whatsapp.net: Santos psoe. 
Fecha de la conversación 12/10/2017. 
Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34647342163@s.whatsapp.net: Fernando 
Codobes. Fecha de la conversación 12/10/2017.  
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Anotación en la que KOLDO indica que tiene que cobrar una serie de trabajos realizados 

a Fernando MERINO 

 Por las relaciones que se van a exponer a partir de ahora, conviene 

significar igualmente la vinculación de KOLDO con el PSOE. Así, el 25 de 

octubre de 2017, KOLDO pasó a ser asalariado del partido98, si bien 

anteriormente ya mostraba estar ligado al mismo. En este contexto, se tiene 

conocimiento a través de fuentes abiertas99 de que KOLDO fue concejal de 

Huarte (Navarra) por el Partido Socialista Navarro (PSN) entre 2011 y 2015, 

habiendo sido uno de los creadores de dicha agrupación socialista en 2011. 

En 2015 habría optado a una concejalía del ayuntamiento de Doneztebe 

(Navarra) por el PSN, aunque habría terminado renunciando al cargo al no 

presentar la declaración de bienes100. 

Adicionalmente, se ha podido observar que KOLDO mantenía 

relación con diferentes cargos del partido en Navarra, destacando su 

 
98 Atendiendo a su vida laboral. 
99 https://www.diariodenavarra.es/noticias/navarra/2024/02/25/koldo-el-ultimo-aizkolari-
socialista-599965-300.html - Fuente consultada el 29/04/2025. 
100 https://www.noticiasdenavarra.com/politica/2024/03/06/koldo-garcia-concejal-doneztebe-
7966012.html - Fuente consultada el 29/04/2025. 
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inclusión el 13 de marzo de 2017 en el grupo de WhatsApp Strios. Grales. 

PSN-PSOE101.  

 No obstante, en referencia a la capacidad de influencia de KOLDO y 

en el contexto de la vinculación de éste con ACCIONA a través de Fernando 

MERINO, es preciso destacar la relación mantenida entre KOLDO y 

SANTOS. 

 SANTOS, actual miembro del Congreso de los Diputados por Navarra 

desde 2019 y Secretario de Organización del PSOE desde julio de 2021, fue 

parlamentario en Navarra por el PSN desde 2014 hasta 2017. En junio de 

2017, y tan solo tres meses antes de cesar como diputado en el Parlamento 

de la Comunidad Foral, fue nombrado Secretario de Coordinación Territorial 

del PSOE, ocupando dicho cargo hasta que en julio de 2021 se le nombró 

Secretario de Organización102. 

 Profundizando en la relación KOLDO ï SANTOS, del análisis de los 

efectos intervenidos al primero, se desprende que ésta se habría 

remontado, al menos, al 2013 y habría estado enmarcada en la pertenencia 

al PSN103, observándose numerosos mensajes intercambiados entre ambos 

en los que se aprecia una vinculación subordinado ï jefe. En este sentido, 

SANTOS le trasladaba diferentes cometidos a KOLDO, algunos de ellos 

demostrando una fuerte confianza depositada por el primero en el segundo. 

 Como ejemplo de este extremo, se ha localizado una conversación104 

de 13 de julio de 2014 que pudiera enmarcarse en las elecciones primarias 

para determinar el nuevo Secretario General del PSOE, en la que SANTOS 

le dio la siguiente instrucción a KOLDO: 

 
101 Evidencia A1.1.- EV23: ID 34649372573-1463591001@g.us. Cuenta 
34680602642@s.whatsapp.net. Archivo de origen 
άтнŜпŀфрмрŀŎплуŘнŀōŘрŜŎнрŎрфōŘōтулŜпофŦтуψŦƛƭŜǎψŦǳƭƭΦȊƛǇκǇǊƛǾŀǘŜκǾŀǊκƳƻōƛƭŜκ/ƻƴǘŀƛƴŜǊǎκ{Ƙ
ared/AppGroup/664A8590-3049-479B-89D5-8A52036D177B/ChatStorage.sqlite : 0x1126573 
(Tabla: ZWACHATSESSION, ZWAMESSAGE, ZWAPROFILEPUSHNAME, ZWAGROUPMEMBER; 
¢ŀƳŀƷƻΥ сомуртмрн ōȅǘŜǎύέ 
102 https://www.psoe.es/conocenos/comision-ejecutiva-federal/santos-cerdan-leon/ - Fuente 
consultada el 23/03/2025. 
103 Los primeros mensajes intercambiados entre KOLDO y SANTOS obrantes en los efectos 
intervenidos datan de 2013. No obstante, la relación entre ambos pudiera haberse iniciado con 
anterioridad. https://www.diariodenavarra.es/noticias/navarra/2024/02/25/koldo-el-ultimo-
aizkolari-socialista-599965-300.html - Fuente consultada el 29/04/2025. 
104 Evidencia A.1.1.- EV32: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: +34616413482 Santos jefe psoe, +34625039019. Fecha de la conversación 
13/07/2014. 
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Asimismo, tras ser nombrado SANTOS Secretario de Coordinación 

Territorial del PSOE (18/06/2017), el contacto identificado como Miguel 

Asesor De Fran le dio105 la enhorabuena a KOLDO (19/06/2017), 

indic§ndole que le iba a tocar ñcurrar y viajarò, ya que ñcoordinación territorial 

es SEGURO estar como puta por rastrojoò. De este modo, de la 
conversación se deduce que la trayectoria profesional de KOLDO iba ligada 

a la de SANTOS, siendo una de sus personas de confianza. 

 
105 Evidencia A.1.1.- EV38: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo, 34687500365@s.whatsapp.net: Miguel 
Asesor De Fran. Fecha de la conversación 19/06/2017. 
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 Continuando con esta relación, y ahondando en la vinculación de 

KOLDO con el PSOE, el 31 de agosto de 2017 el investigado creó una 

nota106 en su tel®fono m·vil con el t²tulo ñTema Santosò. En la misma, 

KOLDO recopilaba diferentes asuntos a tratar con SANTOS que resultan de 

interés para comprender su papel en el partido.  

 
Anotaci·n de KOLDO bajo el t²tulo ñTema SANTOSò en la que recog²a diferentes asuntos 

a tratar presuntamente con éste. 

 En dicha nota, KOLDO parecía disgustado por el hecho de que le 

hubieran recriminado desde el PSOE alguna conducta. Asimismo, tras 

indicar que quería aclarar algunos temas vinculados a ANTXÓN, alegaba 

que no había hecho nada que no se le hubiera indicado previamente, 

deduciéndose de esta forma que la relación con ANTXÓN pudiera haber 

estado vinculada a SANTOS, y en el contexto expuesto, al propio partido. 

En lo que respecta a la vinculación de SANTOS con los negocios ya 

mencionados entre KOLDO, Fernando MERINO y ANTXÓN, el 24 de agosto 

de 2015, antes incluso de que se constituyera SERVINABAR, el 

administrador único de GEOALCALI, Pedro Antonio RODRÍGUEZ 

FERNÁNDEZ 107 envió un correo electrónico108 a KOLDO bajo el asunto 

 
106 Evidencia A.1.1.- EV23: Nota de fecha 31/08/2017 a las 20:28:43 (UTC + 0) horas ubicado en la 
ruta: 
άтнŜпŀфрмрŀŎплуŘнŀōŘрŜŎнрŎрфōŘōтулŜпофŦтуψŦƛƭŜǎψŦǳƭƭΦȊƛǇκǇǊƛǾŀǘŜκǾŀǊκƳƻōƛƭŜκ/ƻƴǘŀƛƴŜǊǎκ{Ƙ
ared/AppGroup/BBADA629-69D7-4061-9C4CD9075FBEE2FA/NoteStore.sqlite : 0x36297D(Tabla: 
½L//[h¦5{¸b/LbDh.W9/¢Σ½L/bh¢95!¢!Τ ¢ŀƳŀƷƻΥ ппфоомн ōȅǘŜǎύέ 
107DNI: 02083802W. Correo electrónico: p_rodriguez@geoalcali.com 
108 Evidencia A1.1_EV23: Correo electrónico de fecha 24/08/2015 enviado a las 11:20:49 (UTC + 0) 
horas, desde la cuenta de correo electrónico p_rodriguez@geoalcali.com a las cuentas 
kogaiza@hotmail.com, j_chocarro@geoalcali.com y g_mayoral@geoalcali.com,  siendo el asunto 
del mismo άRV: RF; GEOALCALI & HighField Resources -Solicitud de Reunión con VICEPRESIDENCIA Y 
CONSEJERÍA DEL GOBIERNO DE NAVARRAέ, ubicado en la ruta: 
ά72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/Mail/E
nvelope Index :0x46CA9D (Tabla:messages, mailboxes;Tamaño: 9437184 
bytes)72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/
Mail/ProtecǘŜŘ LƴŘŜȄ ΥлȄфтпфC! ό¢ŀōƭŀΥŀŘŘǊŜǎǎŜǎΣ ǎǳƳƳŀǊƛŜǎΤ¢ŀƳŀƷƻΥ млмтурсл ōȅǘŜǎύέ 
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ñRV: RF: GEOALCALI & HighField Resources ïSolicitud de Reunión con 

VICEPRESIDENCIA Y CONSEJERÍA DEL GOBIERNO DE NAVARRAò. 

En el cuerpo de dicho correo, Pedro RODRÍGUEZ se disculpaba por 

no haber puesto en copia a KOLDO en un mensaje anterior pidiéndole que 

le corrigiera ese tipo de errores ñporque estas cosas debo cuidarlas para 

que tú y Santos especialmente, estéis informados de nuestros pasos, no 

quiero nunca meter la pata con errores de este tipo, piensa que a 

VOSOTROS os consideramos nuestros Ojos y nuestros O²doséò. 

 
Correo enviado desde GEOALCALI a KOLDO sobre el papel de éste y SANTOS. 

Adicionalmente, se han localizado mensajes109 de WhatsApp entre 

KOLDO y SANTOS en los que el primero le enviaba noticias sobre el 

proyecto de Mina Muga al segundo. 

Asimismo, el 12 de octubre de 2017 SANTOS le pidió110 a KOLDO 

que intentase cambiar una cena con ñcordoò del 25 al 24 de octubre. Acto 

 
109 Evidencia A.1.1.- EV38: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo, 34616413482@s.whatsapp.net: Santos psoe. 
Fecha de las conversaciones 01/09/2017 y 30/09/2017. 
110 Evidencia A.1.1.- EV38: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo, 34616413482@s.whatsapp.net: Santos psoe. 
Fecha de la conversación 12/10/2017. 
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seguido, KOLDO le preguntó111 a Fernando MERINO sobre esta posibilidad, 

de lo que se desprende que ese día, SANTOS se habría reunido con 

Fernando MERINO.  

En cuanto al tema que habrían tratado en dicha cena, se infiere que 

pudiera haber estado relacionado con GEOALCALI y el proyecto de Mina 

Muga, ya que tras confirmarle KOLDO a Fernando MERINO el cambio de 

fecha, le envió una noticia sobre la mina de Sangüesa que tan solo cuatro 

segundos antes también le había enviado a SANTOS. 

 

Imagen enviada por KOLDO tanto a Fernando MERINO como a SANTOS el 12 

de octubre de 2017 

Por otro lado, y continuando con esta vinculación entre KOLDO, 

Fernando MERINO y ANTXÓN, el 27 de octubre de 2017 SANTOS le 

 
111 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34647342163@s.whatsapp.net: Fernando 
Codobes. Fecha de la conversación 12/10/2017.  
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preguntó112 a KOLDO por las obras que iba a hacer ñGuiò (ANTXčN), 
contestando KOLDO ñpanaderoò113 y ñarenaò 114. 

 

 
112 Evidencia A1.1.- EV38: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo, 34616413482@s.whatsapp.net: Santos psoe. 
Fecha de la conversación 27/10/2017. 
113 Se recuerda el pie de página nº 90: El 20 de junio de 2017, KOLDO le preguntó a Fernando 
MERINO por WhatsApp (Evidencia A.1.1.- EV38: Conversación a través de la aplicación WhatsApp 
con los siguientes participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo, 
34647342163@s.whatsapp.net: Fernando Jefe De Acciona. Fecha de la conversación 20/06/2017) si 
tendría el proyecto de panadero. 
Asimismo, dos meses más tarde (09/08/2017), KOLDO le remitió a Fernando MERINO una imagen 
(Evidencia A.1.1.- EV38: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo, 34647342163@s.whatsapp.net: Fernando 
Jefe De Acciona. Fecha de la conversación 09/08/2017) ƛŘŜƴǘƛŦƛŎłƴŘƻƭŀ ŎƻƳƻ άPlano definitivo de 
panaderoέΦ Atendiendo a la imagen, se observa que la parcela contenida en el plano se corresponde 
en la actualidad con el recinto destinado a un supermercado LIDL en la localidad de Huarte, Navarra, 
ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǳƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƘƻǎǘŜƭŜǊƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά9ƭ tŀƴŀŘŜǊƻ ŘŜ 9ǳƎǳƛέ, nombre éste que 
estarían utilizando para identificar el proyecto. 
114 Se recuerda el pie de página 91: El 17 de agosto de 2017 se anunció por parte del INSTITUTO 
NAVARRO DE DEPORTE Y JUVENTUD (Q3150025I), dependiente del Departamento de Cultura, 
Deporte y Turismo  
(https://hacienda.navarra.es/sicpportal/mtoAnunciosModalidad.aspx?Cod=170817090133FF0BAA
A7), el pliego para el establecimiento de las condiciones de los lotes 4 y 5 para la adecuación del 
proyecto constructivo del pabellón multiusos NAVARRA ARENA en Pamplona. Dicho organismo se 
encontraba presidido en ese momento por Ruben GOÑI URROZ (DNI: 44639614H). Unos meses más 
tarde, el 10 de octubre de 2017, la mesa de contratación de dicha licitación propuso 
(https://www.navarra.es/home_es/Actualidad/Sala+de+prensa/Noticias/2017/10/10/licitacion+o
bras+pabellon+Navarra+Arena.htm) a la UTE formada por ACCIONA y SERVINABAR para la 
realización de las obras de los lotes 4 y 5 para la adecuación del pabellón NAVARRA ARENA por un 
importe de 3,7 millones de euros. En este sentido, unos días después fue constituida formalmente 
la UTE PABELLÓN NAVARRA ARENA (U71332639) entre las sociedades ACCIONA CONSTRUCCIÓN y 
SERVINABAR 2000. 
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En referencia a la obra del Pabellón ARENA de Navarra, cabe 

destacar un mensaje115 enviado por KOLDO a SANTOS unos días antes.  

 

Esta firma que indica KOLDO sería compatible temporalmente con la 

constitución de la UTE conformada entre ACCIONA y SERVINABAR para 

la realización de la obra del Pabellón ARENA, ya que, como se mencionó 

anteriormente, el 10 de octubre la mesa de contratación acordó la 

 
115 Evidencia A.1.1.- EV38: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34616413482@s.whatsapp.net: Santos psoe, 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo. 
Fecha de la conversación 03/10/2017. 
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adjudicación del expediente a dicha UTE, elevándose a público la 

constitución de la misma el 19 de octubre. 

Una vez expuesto el interés de SANTOS en las obras descritas en 

este apartado (Mina Muga, Panadero y Arena), es preciso profundizar en la 

vinculación de éste con ANTXÓN y SERVINABAR/NORAN COOP. Ya en 

enero de 2016, KOLDO tenía dos anotaciones en el calendario que 

vinculaban a ambos, en la primera116 se recordaba ñApuntar lo de la prensa 

de Antxon para santosò y en la segunda117 se anotaba que ñAntxon le dice 

a santos que soy íntimo de Jorgeò.  

 Al año siguiente, concretamente el 29 de mayo de 2017, KOLDO 

escribió118 a SANTOS para decirle que había estado con ñgò (en alusión a 

ANTXÓN), y que esperaba poder decirle algo en positivo el próximo 

miércoles a las 22 horas ya que hasta ese día no se reunía con ñlos otrosò119.  

 En la misma línea, el 4 de julio de 2017, tras preguntarle120 SANTOS 

a KOLDO qué tal iba todo, éste contestó que había estado más de una hora 

con ANTXÓN y que debían seguir trabajando, que todo seguía su curso y 

que le gustaría reunirse con él (SANTOS) 15 minutos al día siguiente. Ante 

la respuesta de KOLDO, SANTOS contestó ñya veremos c·mo saleò.  

 En cuanto a la vinculación de SANTOS con SERVINABAR y la 

cooperativa NORAN COOP, se han recabado indicios que no sólo ligarían 

a éste con las sociedades, sino que le otorgarían cierta capacidad de 

decisión sobre ambas. 

 
116 Evidencia A.1.1.- EV23: Nota de calendario para fecha 09/01/2016 entre las 11:00:00 y las 
12:00:00 (UTC + 0) horas, ubicada en la ruta 
άтнŜпŀфрмрŀŎплуŘнŀōŘрŜŎнрŎрфōŘōтулŜпофŦтуψŦƛƭŜǎψŦǳƭƭΦȊƛǇκǇǊƛǾŀǘŜκǾŀǊκƳƻōƛƭŜκ[ƛōǊŀǊȅκ 
Calendar/Calendar.sqlitedb :0x63DBF3 ό¢ŀōƭŀΥ /ŀƭŜƴŘŀǊLǘŜƳΣ /ŀƭŜƴŘŀǊΤ ¢ŀƳŀƷƻΥтфсстнл ōȅǘŜǎύέ 
117 Evidencia A.1.1.- EV23: Nota de calendario para fecha 09/01/2016 entre las 11:00:00 y las 
12:00:00 (UTC + 0) horas, ubicada en la ruta 
άтнŜпŀфрмрŀŎплуŘнŀōŘрŜŎнрŎрфōŘōтулŜпофŦтуψŦƛƭŜǎψŦǳƭƭΦȊƛǇκǇǊƛǾŀǘŜκǾŀǊκƳƻōƛƭŜκ[ƛōǊŀǊȅκ 
/ŀƭŜƴŀǊκ/ŀƭŜƴŘŀǊΦǎǉƭƛǘŜŘō ΥлȄрм!омп ό¢ŀōƭŀΥ /ŀƭŜƴŘŀǊLǘŜƳΣ /ŀƭŜƴŘŀǊΤ ¢ŀƳŀƷƻΥтфсстнл ōȅǘŜǎύέ 
118 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 29/05/2017.  
119 Pudiera referirse a ANTXÓN y a Fernando MERINO atendiendo a la conversación mantenida por 
KOLDO con el primero el 30 de mayo de 2017. Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la 
aplicación WhatsApp con los siguientes participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 
34688653842@s.whatsapp.net: Antxon OK Gupuzkua. Fecha de la conversación 30/05/2017. 
120 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 04/07/2017. 
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 Atendiendo en primer lugar a aquellos indicios que vinculan a 

SANTOS con NORAN COOP, cabe recordar que la misma fue creada poco 

tiempo antes de que se constituyera SERVINABAR y de que se formara la 

UTE con ACCIONA para participar en Mina Muga.  

En este contexto, a continuación, se plasman dos hitos en línea con 

la posible capacidad de decisión sobre NORAN COOP, así como la finalidad 

dada a la cooperativa: 

¶ El 19 de octubre de 2015, ANTXÓN envió un correo electrónico121 

con el asunto ñFwd: Rm: Noticias de interés Empresa ALCORò a 
las direcciones kogaiza@hotmail.com (KOLDO) y 

muganorancoop@gmail.com. En el caso de esta última, es preciso 

destacar que el nombre asociado a la misma es Santos, 

vinculándole de esta manera no sólo a NORAN COOP, sino 

también al proyecto de Mina Muga a través de la dirección de 

correo electrónico. 

 
Correo electrónico remitido por KOLDO a la cuenta muganorancoop@gmail.com 

asociado al usuario denominado ñSANTOSò. 

Abundando en este extremo, se ha localizado otro correo122 de 

fecha 24 de marzo de 2016 cuyos receptores fueron 

 
121 Evidencia A1.1_EV23: Correo electrónico de fecha 19/10/2015 enviado a las 12:20:23 (UTC +0) 
horas, desde la cuenta de correo electrónico aalonsoegurrola@gmail.com a las cuentas 
kogaiza@hotmail.com y muganorancoop@gmail.com, siendo el asunto del mismo άFwd: Rm: 
Noticias de interés Empresa ALCORέ, ubicado en la ruta: 
ά72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/Mail/E
nvelope Index :0x6438CE (Tabla:messages, mailboxes;Tamaño: 9437184 
bytes)72e4a9515ac408d2abd5ec25c59bdb780e439f78_files_full.zip/private/var/mobile/Library/
Mail/ProtecǘŜŘ LƴŘŜȄ ΥлȄн!л5сф ό¢ŀōƭŀΥŀŘŘǊŜǎǎŜǎΤ ¢ŀƳŀƷƻΥмлмтурсл ōȅǘŜǎύέ 
122 Evidencia A1.1_EV38: Correo electrónico de fecha 24/03/2016 enviado a las 16:02:36 (UTC + 0) 
horas, desde la cuenta de correo electrónico kogaiza@hotmail.com a las cuentas 
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aalonsoegurrola@gmail.com (ANTXÓN) y 

muganorancoop@gmail.com, estando esta vez asociada dicha 

direcci·n al t®rmino ñPequeñoò. Esta nomenclatura fue utilizada 
por KOLDO y PATRICIA en una conversación123 de 30 de marzo 

de 2018 para referirse a SANTOS. 

¶ El 14 de octubre de 2015, SANTOS le remitió124 a PATRICIA fotos 

del anverso y reverso del DNI de ANTXÓN. Ese mismo día, 

KOLDO envió un correo electrónico a un trabajador de ONE 

TELECOM125 remitiendo un escrito y un DNI para poder reactivar 

unas líneas telefónicas. 

Este DNI sería el de ANTXÓN previamente enviado por SANTOS, 

puesto que el trabajador de ONE TELECOM contestó126 al correo 

indicando que el DNI estaba caducado, refiriendo KOLDO que 

estaba correcto ya que caducaba en diciembre (fecha en la que 

expiraba el DNI de ANTXÓN).  

 

muganorancoop@gmail.com y aalonsoegurrola@gmail.com, siendo el asunto del mismo άFwd: El 
insigne Casas de nuevo..έΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǊǳǘŀΥ άfsfull.zip/private/var/mobile/Library/Mail/Envelope 
Index :0xD00F10 (Tabla:messages, mailboxes;Tamaño: 14073856 
bytes)fsfull.zip/private/var/mobile/Library/Mail/Protected Index :0x12F17CC (Tabla:messages; 
¢ŀƳŀƷƻΥнллфпфтс ōȅǘŜǎύέ 
123 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo Hermano, 34630656694@s.whatsapp.net: 
Patricia. Fecha de la conversación 30/03/2018. 
124 Evidencia A.1.1.- EV2: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34616413482@s.whatsapp.net: Santos jefe psoe, 34630656694@s.whatsapp.net: 
Patricia. Fecha de la conversación 14/10/2015. 
125 (pvitoria@onetelecom.es) - One Telecom el principal partner estratégico nacional de Orange en 
España. ς www.onetelecom.es ς Fuente consultada el 30/04/2025. 
126 Evidencia A1.1.- EV27: Correo electrónico de fecha 14/10/2015 enviado a las 17:43:30 (UTC +0) 
horas desde la cuenta de correo electrónico kogaiza@hotmail.com a la cuenta 
pvitoria@onetelecom.es así como la respuesta de este último, siendo el asunto del mismo άRe: 
5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀŎǘƛǾŀŎƛƻƴ ŘŜ ƭŀ ƭƝƴŜŀǎέ ubicados en la 
Ǌǳǘŀάfsfull.zip/private/var/mobile/Library/Mail/Envelope Index :0x24002D1 (Table:messages, 
mailboxes; Size:76513280bytes)fsfull.zip/private/var/mobile/Library/Mail/Protected Index 
:0x13FE336 (Table:addresses, summaries;Size:44134400bytes)fsfull.zip/private/var/mobile/Library 
κaŀƛƭκaŜǎǎŀƎŜ5ŀǘŀκмтмлтκŦǳƭƭΦŜƳƭȄ Υ лȄл ό{ƛȊŜΥнрум ōȅǘŜǎύέΦ 
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Asimismo, el 24 de noviembre de 2017, KOLDO escribió127 a 

SANTOS para preguntarle si podía enviarle un mensaje a 

 
127 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 24/11/2017. 
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ANTXÓN solicitándole el cambio de titularidad de una línea de 

teléfono. 
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A este respecto, se ha detectado que la línea 625039019 titulada 

por PATRICIA pasó a su nombre el 10 de diciembre de 2017, 

siendo el anterior titular NORAN COOP.  

En lo que a SERVINABAR se refiere, a continuación, se plasman otros 

dos indicios que ligan a SANTOS con la capacidad decisoria sobre la gestión 

de la sociedad: 

¶ El 4 de septiembre de 2017 KOLDO le remitió128 a SANTOS un 

enlace de la web IDEALISTA en el que se ofertaba el alquiler de 

un piso en la Calle Fernández de los Ríos de Madrid. Tras 

contestar SANTOS que también podrían ver ese inmueble, le 

indicó a KOLDO que finalmente el apartamento lo cogería 

SERVINABAR.  

 
128 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 04/09/2017. 
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[é] 

 

Unos días más tarde (12/09/2017), en el contexto de la búsqueda 

de un piso en Madrid para SANTOS, pudiendo deberse a su 
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reciente nombramiento como Secretario de Coordinación 

Territorial del PSOE y su cese como parlamentario foral navarro, 

SANTOS le pidió129 a KOLDO que insistiese en que dejasen el 

precio en 900 euros, ya que le habían dado el visto bueno para 

ese importe.  

 

¶ El 26 de junio de 2018, Tatiana ÁBALOS AGUADO130 le reclamó131 

un pago a KOLDO por importe de 4.472,33 euros indicando el 

IBAN132 de la cuenta a la que realizar la transferencia y el nombre 

de la sociedad (FUNDACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO LOCAL Y SOCIAL ï FIADELSO).  

En este sentido, el 2 de julio, SANTOS le preguntó133 a KOLDO en 

qué concepto le debían mandar la factura, indicando éste que era 

un donativo a una fundación. Acto seguido, SANTOS le solicitó el 

CIF, respondiendo KOLDO con el CIF de FIADELSO 

ñG96072194ò. 

 
129 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 11-12/09/2017. 
130 DNI:29198705K ; hija de ÁBALOS. 
131 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34653992166@s.whatsapp.net: Tatiana 
Hija Abalos Ministro Jose. Fecha de la conversación 26/06/2018. 
132 ES9401820558100201567238. 
133 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 02/07/2018. 
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Dos días más tarde, Tatiana ÁBALOS volvió a escribir134 a KOLDO 

para indicarle que aún no había recibido el pago. Sin embargo, el 

6 de julio SANTOS le remitió135 a KOLDO una captura de pantalla 

de un correo electrónico recibido por ANTXÓN 

(aalonso@servinabar.es) en el que se indicaba que SERVINABAR 

2000 había efectuado una transferencia de 4.500 euros a una 

cuenta del banco BBVA. 

 

Captura de pantalla enviada por SANTOS a KOLDO como confirmación que 

se había realizado la transferencia en favor de FIADELSO. 

Esa misma captura de pantalla fue reenviada136 por KOLDO a 

Tatiana ÁBALOS, disculpándose por la tardanza y alegando que 

este retraso no se volvería a repetir. 

 
134 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34653992166@s.whatsapp.net: Tatiana 
Hija Abalos Ministro Jose. Fecha de la conversación 04/07/2018. 
135 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 06/07/2018. 
136 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34653992166@s.whatsapp.net: Tatiana 
Hija Abalos Ministro Jose. Fecha de la conversación 06/07/2018. 
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[é] 

 

De estos extremos se deduce que SANTOS dispondría de cierta 

capacidad de decisión sobre los fondos de SERVINABAR, que en 

este caso fueron transferidos a FIADELSO (fundación en la que 

figura como fundador ÁBALOS). Igualmente, se colige que este 

pago pudiera ser recurrente, ya que KOLDO indicó que el retraso 

en el abono no se volvería a repetir. 

 Por todo lo anteriormente expuesto, y a modo de recapitulación, se 

ha observado cómo la relación de KOLDO con ACCIONA se remontaría, al 

menos, al año 2015. Esta relación se materializó a través de Fernando 

MERINO en calidad de Director del Departamento de Navarra y La Rioja de 

ACCIONA. 

 A su vez, se ha detectado que este vínculo entre KOLDO y Fernando 

MERINO habría estado complementado por la participación de ANTXÓN en 
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los diferentes proyectos que afrontaron en común, si bien no se ha 

apreciado cuál habría sido el valor añadido que habría aportado 

SERVINABAR en aquellas obras en las que constituyó UTE con ACCIONA. 

 Sí que se ha observado, como ya se ha expuesto, que SERVINABAR 

se constituyó en fechas muy próximas a su colaboración con el proyecto 

Mina Muga junto a ACCIONA. 

 Adicionalmente, se ha puesto de manifiesto que KOLDO habría 

participado en el proyecto de manera activa, e incluso facilitando 

determinados contactos a Fernando MERINO, afecto a este proyecto, y 

trasladándole las pertinentes novedades a SANTOS137, quién poseía cierta 

capacidad de decisión sobre NORAN COOP y SERVINABAR. 

 
Diagrama de pagos realizados desde la UTE ACCIONA-SERVINABAR a la sociedad 

cooperativa NORAN, así como sus posibles vinculaciones societarias138 

 
137 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 29/05/2017.  
Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 04/07/2017. 
Evidencia A.1.1.- EV38: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo, 34616413482@s.whatsapp.net: Santos psoe. 
Fecha de las conversaciones 01/09/2017 y 30/09/2017. 
Evidencia A.1.1.- EV38: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo, 34616413482@s.whatsapp.net: Santos psoe. 
Fecha de la conversación 12/10/2017. 
138 Cuenta bancaria de NORAN COOP con IBAN ES9101280361070100087306 (BANKINTER) en la 
que figuraba como titular real KOLDO, autorizado en oficio de la Fiscalía Especial contra la 
Corrupción y la Criminalidad Organizada de fecha 20/01/2023, en el marco de las Diligencias de 
Investigación 10/2022. 
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Estos antecedentes permitirán entender la futura relación del MITMA 

con ACCIONA a partir de junio de 2018, así como el proceso de toma de 

decisiones para la presunta adjudicación irregular de contratos a la 

constructora referida.   

 

5.2. Relación del MITMA con ACCIONA 

En el presente subapartado se explorará la relación entre ACCIONA 

y la Administración Pública a través del MITMA en general, y de ÁBALOS ï 

como titular del mismo ï y KOLDO ï como asesor de éste ï, en particular. 

Como se ha plasmado en los antecedentes previos, la relación entre 

ACCIONA y KOLDO se remonta a la etapa de este último en la Comunidad 

Foral de Navarra, marcada por una clara dependencia de este último, tanto 

laboral como personal, de SANTOS.  

Este extremo resulta de especial importancia para comprender el 

desarrollo de este epígrafe, ya que, aún cuando KOLDO pasó a depender 

orgánicamente de ÁBALOS en el ministerio, en junio de 2018, SANTOS 

mantuvo ascendencia sobre él. Tanto es así que, sin tener ningún cargo en 

el MITMA ni en el Ejecutivo, SANTOS seguía recibiendo novedades de 

KOLDO sobre contrataciones públicas de ACCIONA, y le trasladaba ciertas 

indicaciones a éste para la consecución de las mismas. 

Asimismo, como se explicará a lo largo del escrito, ÁBALOS y 

KOLDO habrían percibido altas cantidades de dinero con mediación de 

SANTOS como consecuencia de la adjudicación de determinados contratos 

de obra pública, llegando incluso a asociar dichos pagos a licitaciones 

concretas en las que, como denominador común, resultó adjudicataria 

ACCIONA CONSTRUCCIÓN. 

Apenas dos meses (30/07/2018) después de la toma de posesión de 

ÁBALOS en el por entonces denominado Ministerio de Fomento, de acuerdo 

a una anotación139 hecha por KOLDO en el calendario de su teléfono, el 

Ministro se habría reunido con el Presidente de ACCIONA, José Manuel 

 
139 Evidencia A.1.1.- EV22: Nota de calendario para fecha 30/07/2018 entre las 09:00:00 y las 
лфΥолΥлл ό¦¢/ Ҍ лύ ƘƻǊŀǎΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ Ǌǳǘŀ άŦǎŦǳƭƭΦȊƛǇκǇǊƛǾŀǘŜκǾŀǊκƳƻōƛƭŜκ[ƛōǊŀǊȅκ 
/ŀƭŜƴŘŀǊκ/ŀƭŜƴŘŀǊΦǎǉƭƛǘŜŘōΥ лȄ9лнотс ό¢ŀōƭŀΥ /ŀƭŜƴŘŀǊLǘŜƳΣ /ŀƭŜƴŘŀǊΤ ¢ŀƳŀƷƻΥмснсммнл ōȅǘŜǎύέ 
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ENTRECANALES, y el CEO de ACCIONA INFRAESTRUCTURAS140, Luis 

CASTILLA CÁMARA141. 

Esta primera entrevista podría comprenderse en un primer 

conocimiento recíproco (ministerio - empresa), fruto del inicio de la nueva 

andadura en el seno del MITMA. 

Adicionalmente, unos meses después, el 22 de enero de 2019, 

KOLDO creó una nota142 en su tel®fono m·vil que versaba ñAcciona con 

avintia 70 a 30 como mínimo hablar con santos y hablé con entrecanalesò. 
Dicha anotación parece recoger el porcentaje del reparto de una posible 

UTE a conformar entre ACCIONA y AVINTIA, resultando de interés que el 

propio KOLDO ya hubiese hablado con el Presidente de ACCIONA y que 

también debiera comentarlo con SANTOS. 

 
Anotación en la que KOLDO refiere una posible UTE entre ACCIONA y AVINTIA 

Por otro lado, el 28 de enero de 2019 KOLDO le remitió143 a Isabel 

PARDO DE VERA144 una imagen con los resultados de las ofertas 

presentadas para una licitación de obra ligada al proyecto de construcción 

de la línea de alta velocidad en Extremadura, la cual había sido previamente 

remitida145 a éste por Fernando MERINO ï directivo de ACCIONA ï. Cabe 

destacar que, en la imagen, aparece subrayada en amarillo fluorescente la 

línea correspondiente al resultado de la UTE CTNES. PEREZ JIMENEZ SL 

 
140 Denominación previa de ACCIONA CONSTRUCCIÓN. 
141 DNI: 13093469Y. 
142 Evidencia A1.1.- EV23: Nota de fecha 22/01/2019 a las 09:20:13 (UTC + 0), ubicada en la ruta 
άтнŜпŀфрмрŀŎплуŘнŀōŘрŜŎнрŎрфōŘōтулŜпофŦтуψŦƛƭŜǎψŦǳƭƭΦȊƛǇκǇǊƛǾŀǘŜκǾŀǊκƳƻōƛƭŜκ/ƻƴǘŀƛƴŜǊǎκ{Ƙ
ared/AppGroup/BBADA629-69D7-4061-9C4CD9075FBEE2FA/NoteStore.sqlite : 0x3988C3(Tabla: 
½L//[h¦5{¸b/LbDh.W9/¢Σ½L/bh¢95!¢!Τ ¢ŀƳŀƷƻΥ ппфоомн ōȅǘŜǎύέΦ 
143 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34661289236@s.whatsapp.net: Isabel 
Presidenta De Adif. Fecha de la conversación 28/01/2019. 
144 Se recuerda que en ese momento era la presidenta de ADIF. 
145 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34647342163@s.whatsapp.net: Fernando 
Codobes. Fecha de la conversación 28/01/2019. 
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y OPR, y en un color mucho más tenue el renglón de la oferta de ACCIONA 

CONSTRUCCIÓN SA.  

 

Documento enviado por KOLDO a Isabel PARDO DE VERA con el resultado de las 

ofertas sobre una licitación relacionada con la obra de alta velocidad en Extremadura 

Alrededor de dos horas más tarde, KOLDO escribió146 a Isabel 

PARDO DE VERA para que mirase la foto, mostrando su descontento por 

la empresa que obtuvo la mayor puntuación, aseverando que eso ñnos a 

(sic) jodido un pocoò. Asimismo, tambi®n resulta relevante el hecho de que 
al preguntar Isabel PARDO DE VERA por el ñfosforitoò (la UTE en la que 
participaba OPR), KOLDO respondiese que eso era ñpor disimuloò. De este 
modo, se infiere que dicha licitación debiera haber sido adjudicada a 

ACCIONA, y el hecho de no materializarse habría generado descontento en 

KOLDO. 

 
146 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34661289236@s.whatsapp.net: Isabel 
Presidenta De Adif. Fecha de la conversación 28/01/2019. 
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[é]

 

 

[é] 
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[é] 
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Retomando el presunto concierto para la adjudicación de contratos 

de obra pública a ACCIONA, entre las grabaciones que han sido 

introducidas en el epígrafe 2, encontradas en dispositivos propiedad de 

KOLDO, se han hallado conversaciones esclarecedoras al respecto.  

El 9 de abril de 2019, KOLDO grabó una conversación con ÁBALOS 

en la que hablaron sobre el reparto de obras públicas para diferentes 

empresas, entre las que se encontraba ACCIONA. 

Extracto del AUDIO 1 (09:31): 

[é] 

KOLDO (K): Mira, lo de ADIF, es el día 26, se aprueban 14 obras ¿vale? 14 

presupuestos, para sacarlos ya a licitación este mismo mes ¿vale? De esas 14 hay 

5, àvale? Que me comenta ISABEL, estas 5 hay que d§rselas oé, ACCIONA, 
SACYR, FERROVIAL o (ininteligible), son muy complicadas, son muy importantes 

de seguridad y no podemos quedar mal ¿vale? Yo le digo, perfecto, hablo con 

VÍCTOR y le digo, una SACYR, y ya tengo cual, una de 95. 

ÁBALOS (A): A SACYR tenemos una, hay dos. 

K: Hay dos. 

K: Si, sí. No, no, no ha hecho nada todavía. Concedidas dos. 

A: (Murmura algo ininteligible). 

K: Dos. 

A: Las otras. 

K: Si, si, las tiene concedidasélo tiene hablado ya tué 

A: (Murmura algo ininteligible). 

K: Creo que son 70. 

A: A cuánto (ininteligible). 

K: Ah, yo eso no, ni me importa. Yo sé que él a ti, y yo de ahí no. 

A: (Ininteligible) eso no puede ser. 

K: Estas cinco ¿vale?, hay que hacer una ACCIONA, otra SACYR, y me dice 

ella, tengo que darle una a FERROVIAL ¿vale? Y digo, y yo le he dicho, mira, 

dame estas dos ¿vale? Y lo que hagas, bien hecho está, ¿te parece bien? 

A: Habla con SANTOS, eh. 

K: (Interrumpe) No, si yo ya he hablado con él. 
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[é] 

De este fragmento del audio, se puede extraer cómo KOLDO y 

ÁBALOS comentan que a determinadas constructoras había que 

adjudicarles ciertas licitaciones, observándose incluso que KOLDO habría 

hablado con Isabel PARDO DE VERA para que, de los contratos pendientes 

de licitar, ésta le diese dos a la empresa o empresas indicadas por KOLDO 

y el resto lo determinase ella.  

Además, resulta relevante el hecho de que las licitaciones no fueran 

únicamente determinadas por KOLDO y ÁBALOS, sino que requiriesen de 

un conocimiento previo de SANTOS. Este extremo se torna en determinante 

para el esclarecimiento de los hechos investigados puesto que, ciertas 

licitaciones eran marcadas por la dirección del MITMA ï no ostentando 

poder adjudicador directo ï, bajo el presunto conocimiento de SANTOS, 

quien no formaba parte del Ministerio, ni siquiera del Ejecutivo. 

Ahondando en esta presunta discrecionalidad a la hora de adjudicar 

contratos de obra pública, en la misma conversación entre KOLDO y 

ÁBALOS del 9 de abril de 2019, el primero informó al segundo de que había 

cuatro obras dependientes de la Dirección General de Carreteras que 

hab²an sido adjudicadas a empresas ñdesconocidasò, puesto que las 
empresas ñgrandesò hab²an ca²do en baja temeraria147.  

Extracto del AUDIO 1 (12:21): 

[é] 

K: Sí, pero de eso no se ha dicho nada. ¿Cuál es el problema de que ha pasado en 

carreteras? En carreteras ha habido, eh, cuatro obras, todas de 70 ¿vale? Y hay una que 

se abre ahora de carreteras, que es la de Logroño ¿vale? Entonces, ¿qué es lo que ha 

pasado? Estas cuatro ¿vale?, se han dado a empresas desconocidas, una es AZVI de 

Andalucía, otra es de no sé qué, no sé de cuantos. ¿Qué es lo que pasado? Que las 

empresas grandes ¿vale?, han hecho el presupuesto como les ha salido de los 

cojones, han quedado primeras en puntuación, pero luego han caído en baja 

temeraria. 

A: Uhé 

K: Y les han jodido. Para que tú tengas conocimiento de esto. Y yo te recuerdo, que estas 

cuatro ¿vale?, tres eran de ACCIONA ¿vale? 

 
147 9ǎǘŜ ŎƻƴŎŜǇǘƻ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ŘŜ άōŀƧŀ ǘŜƳŜǊŀǊƛŀέ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜǘŀƭƭŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ epígrafe 4.2. 
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[é] 

Resulta llamativo que al referirse a tres de las cuatro obras de la D.G. 

de Carreteras, KOLDO indicase que eran de ACCIONA, infiriéndose que la 

asignación de esas obras se habría hecho con un concierto previo entre 

ellos. 

Por otro lado, como se ha mencionado al principio de este 

subapartado, en las conversaciones grabadas por KOLDO, éste menciona 

en varias ocasiones que ÁBALOS habría cobrado dinero a través de 

SANTOS derivado de adjudicaciones de obra pública.  

A continuación, se expondrán diferentes extractos de estas 

conversaciones en las que se asocian estos pagos directamente a obras 

adjudicadas a ACCIONA. 

En este sentido, el 18 de noviembre de 2020, KOLDO le indicó a 

ÁBALOS que SANTOS estaba eludiendo algún asunto y que le quedaban 

ñSan Feliú y El Mayor, son trescientos cincuentaò. 

Extracto del AUDIO 3 (00:02:19): 

[é] 

K: A ver, jefe, vamos a ver, que me quede claro. Mira, atentamente. (Baja el tono de 

voz) con lo de SANTOS, el se¶or SANTOS se est§ haciendo ñel Dumboò pero m§s 
allá de lo exagerado. Pero como digo, ya he hablado con él en dos ocasiones, y yo 

creo que ya se está pasando de listo. Te queda ñSan Feli¼ y El Mayorò, son 
trescientos cincuenta. 

[é] 

En este contexto, el 2 de febrero de 2022 ï una vez ÁBALOS ya no 

estaba al frente del MITMA ï, KOLDO mantuvo una conversación con 

SANTOS en la que debatían cuánto quedaba pendiente por abonar a 

ÁBALOS, teniendo en cuenta que ya habría percibido 550.000 euros. 

Extracto del AUDIO 6 (09:13): 

[é] 

SANTOS (S): (Interrumpe) Yo les pedí a estos lo de Sevilla. 

KOLDO (K): Pero es que primero tiene que ser lo de Logroño y después lo de 

Barcelona. 
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S: (Ininteligible) éque se la voy a dar, 550.000 Euros. 

K: Sí, cierto. 

S: (Ininteligible) 550. 

K: Cierto, es verdad 

S: Esto es lo de Logroño, esto es de aquí, esto es de allá. 

K: (Interrumpe) No eso no es así, es de, de Murcia. 

S: (Interrumpe)(Ininteligible) De, sí, y Logroño me dicen ellos y después lo que nos 

queda es lo de Sevilla. 

K: No, ¿y lo de Barcelona? 

S: 550.000 y de ahí descontamos. Entonces lo de Sevilla, le diré que me lo pongan por 

escrito sino y te lo doy, ¿vale? 

K: No, no, dáselo a él, yo no quiero problemas 

S: Noé  

K: (Interrumpe) Yo prefiero que se lo digas a él y ya está, yo no quiero problemas. 

S: Lo de Sevilla estamos, es que eran tres (Ininteligible) 

K: Dos.  

S: No, descontaron, no, los queé  

K: (Interrumpe) Es una. Con un cinco por ciento de la de Sevilla y otra deé  

S: (Interrumpe) Se han quedado ellos, las otras dos han abandonado y se han quedado ellos 

con el 100x100 de la obra. 

K: Claro, por la subida de costes, por el material. 

S: (Ininteligible) 

K: Los 5. 

S: No han empezado a hacer nadaé 

K: No, eso no es así, llevan 2 obras de emergencias de 22 millones de Euros. 

S: Si, pero esas eran previas, de lo adjudicado de eso, no han empezado nada, porque están 

en una revisión de costes, que en el momento que se le aprueben la revisión de costes, 

entonces hablamos. Pero si no me la aprueban yo no voy a hacer la obra (Ininteligible). 

K: Y lo de la Rioja yé 

S: (Interrumpe) Dice que de los 550, 50 son por eso. 

K: Mira (se ríe y suspira). 
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S: (Interrumpe) Queda Sevilla (Ininteligible). 

K: No, no, eso es mentira 

S: Dime de que son los 550. 

K: Los 550 son de Murcia ¿vale?, que se les dieron 2 obras, que son de 90 y 110 ¿vale? 

Queda Tarragona, queda Logroño, que era de 90 ¿vale? Y queda Sevilla, que era de 

100 ¿vale? La de Tarragona, si no lo recuerdo mal, creo que eran ochenta y pico, casi 

90 y esas son las 3 que quedan ¿vale? A él se le tenía que dar, ahora mismo 450.000, 

450, vosotros le regalasteis 70é 

[é] 

De este fragmento de la conversación se deduce que, según indica 

KOLDO, los 550.000 euros que ya habrían sido abonados a ÁBALOS 

provenían de dos adjudicaciones en Murcia148 y quedaba pendiente el 

abono de 450.000 euros derivados de una obra en Logroño, una en Sevilla 

y otra en Tarragona. En este sentido, ha sido posible identificar algunas de 

las adjudicaciones concretas a las que se estarían refiriendo, exponiéndose 

la concatenación de indicios en sus respectivos subapartados: 

¶ Logroño: Licitación de la Dirección General de Carreteras ï 14-

LO-5540; 54.7/18 ï Autovía A-68. Tramo Arrúbal-Navarrete. 

Provincia de La Rioja, por un importe de 92.416.975,61 euros. 

¶ Sevilla: Licitación de la Dirección General de Carreteras ï 14-SE-

5090; 54.896/20 ï Proyecto de construcción de tirantes del 

Puente del Centenario situado entre el p.k. 10+000 y el p.k. 

12+000 de la autovía SE-30. Provincia: Sevilla, por un importe 

inicial de 71.404.645,30 euros, ampliándose hasta los 

102.829.873,28 euros (impuestos incluidos).  

¶ Sant Feliú de Llobregat: Licitación de ADIF ï Expediente 

3.19/06110.0016 ï Obras de ejecución del proyecto de 

construcción de la integración del ferrocarril en Sant Feliu de 

Llobregat (Barcelona), por un importe inicial de 51.760.263,99 

euros, ampliándose hasta los 62.026.420,15 euros.  

 
148 En lo que respecta a las Řƻǎ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜŦŜǊƛŘŀǎ ǇƻǊ Yh[5h ŎƻƳƻ ƭŀǎ ŘŜ άMurciaέΣ Ŝƴ ƭŀ 
Plataforma de Contratación del Sector Público únicamente han sido localizados dos expedientes, 
ambos de ADIF Alta Velocidad, compatibles por importes (según KOLDO habrían sido de 90 y 110 
millones de euros) y por fechas (entre 2018 y 2021, periodo en el que ÁBALOS ostentó el cargo de 
Ministro). 
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¶ El Mayor: Licitación de ADIF AV ï 3.18/20830.0295. Obras de 

ejecución de los proyectos: ï Proyecto de construcción del 

soterramiento de la red arterial ferroviaria de la ciudad de Murcia. 

Nuevo acceso ferroviario de alta velocidad de levante. Madrid-

Castilla la Mancha-Comunidad Valenciana- Región de Murcia. 

Soterramiento de estación y Barriomar - proyecto de construcción 

del soterramiento de la red arterial ferroviaria de la Región de 

Murcia. Nuevo acceso ferroviario de alta velocidad de levante. 

Madrid ï Castilla la Mancha ï Comunidad Valenciana ï Región 

de Murcia. Soterramiento de Nonduermas, por importe de 

158.801.001,18 euros. 

¶ Murcia: Licitación de ADIF AV ï  3.18/20830.0165. ï Ejecución 

de obras del proyecto de construcción de plataforma del corredor 

Mediterráneo de alta velocidad Murcia-Almería. tramo: Pulpí- 

Vera, por importe de 121.196.734,32 euros.  

 

5.2.1. LOGROÑO 

En diferentes ocasiones, KOLDO o sus interlocutores se han referido 

en otras tantas conversaciones a una obra como la de ñLogroñoò. El 4 de 
abril de 2019, SANTOS le preguntó149 a KOLDO si sab²a algo de ñLogroñoò, 
a lo que éste contestó que se había desbloqueado y saldría la semana 

siguiente, concretamente el miércoles (10 de abril de 2019) ya que una 

reunión sobre ese asunto tendría lugar el día de antes.  

 
149 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 04/04/2019. 



Folio nº 71 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Delincuencia Económica 

Unidad Central Operativa 

VICTORIA EST AUTEM CUM AUDACE VICTORIA EST AUTEM CUM AUDACE VICTORIA EST AUTEM CUM AUDACE VICTORIA  

 

 



Folio nº 72 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Delincuencia Económica 

Unidad Central Operativa 

VICTORIA EST AUTEM CUM AUDACE VICTORIA EST AUTEM CUM AUDACE VICTORIA EST AUTEM CUM AUDACE VICTORIA  

 

En esta línea, durante la conversación mantenida entre KOLDO y 

ÁBALOS el 9 de abril de 2019, el primero indicó que había hablado con 

SANTOS, entendiéndose que unos terceros habrían estado ejerciendo 

presi·n sobre el ñtema de lo de Logroñoò. 

Extracto del AUDIO 1 (01:13): 

[é] 

KOLDO (K): Sí, exacto, hombre ¿entonces qué es lo que ocurre?, a ver, ehhéyo 

he hablado con SANTI, y digo tío eh, esto no puede continuar así. Y dice, claro, 

ellos abocan la presión que están ejerciendo ellos ¿vale?, es al tema de lo de 

Logro¶o y al tema deé. 

ÁBALOS (A): (interrumpe) (Murmura algo ininteligible). 

K: S², pero se supone que ma¶ana ya se abre el sobre àno?, o seaé 

A: Lo de Logro¶o, noé (ininteligible). 

[é] 

Asimismo, en este extracto, se observa cómo KOLDO también 

reflejaba que esa obra se suponía que se resolvería al día siguiente (10 de 
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abril de 2019). Avanzada la conversación, KOLDO volvió a referir que unos 

terceros le estaban ejerciendo presi·n a ĆBALOS ñpor el tema de Logroñoò, 
indicando m§s adelante que hab²a una obra de carreteras ñque se abre 

ahora [é] que es la de Logro¶oò. 

Extracto del AUDIO 1 (08:13): 

[é] 

K: [é] Bien, ellos te ejercen la presión, ejercen la presión por el tema de Logroño y el 

tema de Sevilla ¿vale? 

[...] Min 12:22 

K: Sí, pero de eso no se ha dicho nada. ¿Cuál es el problema de que ha pasado en 

carreteras? En carreteras ha habido, eh, cuatro obras, todas de 70 ¿vale? Y hay una que 

se abre ahora de carreteras, que es la de Logroño ¿vale? [é] 

[é] 

A este respecto, consultada la Plataforma de Contratación del Sector 

Público150, se ha localizado el Expediente 14-LO-5540; 54.7/18 ï Autovía A-

68. Tramo Arrúbal-Navarrete. Provincia de La Rioja; en el que el 11 de abril 

de 2019 se emitió la resolución por la que se levantaba la suspensión del 

acto de apertura de proposiciones económicas del mencionado contrato de 

la D.G. de Carreteras. En el mismo documento, se fijaba el 22 de abril de 

2019 como nueva fecha para realizar el acto de aperturas económicas. 

Atendiendo a las referencias hechas por KOLDO sobre el 

desbloqueo/resolución de Logroño en las conversaciones de 4 y 9 de abril, 

se infiere que se estaría refiriendo al levantamiento de la suspensión de la 

mencionada obra en el tramo de la autovía A-68 entre Arrúbal y Navarrete. 

Continuando con la cronología de esta licitación de carreteras, como 

se acordó en la resolución del levantamiento de la suspensión, el 22 de abril 

de 2019 se procedió a la apertura151 de ofertas económicas a las 10:00 y a 

las 11:15. Tan solo unos minutos más tarde (11:27), el Director General de 

 
150https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC
3Iy87KtUlJLEnNyUuNzMpMzSxKTgQr0w_Wj9KMyU1zLcvQjfb3T87xK0nyq3BNzC40MSysykhLDAm1
t9Qtycx0BOwtHCQ!!/ - Fuente consultada el 26/03/2025. 
151 Según consta en la Plataforma de Contratación del Sector Público - 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy
87KtUlJLEnNyUuNzMpMzSxKTgQr0w_Wj9KMyU1zLcvQjfb3T87xK0nyq3BNzC40MSysykhLDAm1t9
Qtycx0BOwtHCQ!!/ - Fuente consultada el 29/04/2025. 
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Carreteras, Javier HERRERO, envió152 un mensaje de WhatsApp a KOLDO 

con el siguiente texto:  

 

Un minuto después, KOLDO le dijo153 a SANTOS por WhatsApp ñYa 

est§ en La Rioja hechoò, en clara referencia a la adjudicación de la obra de 

la autovía A-68.  

 
152 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34626321112@s.whatsapp.net: Javier 
Herrero. Fecha de la conversación 22/04/2019. 
153 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 22/04/2019. 
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Consultado el documento de apertura de ofertas, la UTE ACCIONA 

CONSTRUCCIÓN SA y AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS 

SL154 obtuvo la mayor puntuación técnica con un valor de 96,56 puntos155. 

En cuanto a la oferta económica, la UTE de ACCIONA presentó el segundo 

presupuesto más económico, sin caer en baja temeraria. 

Finalmente, esta UTE resultó adjudicataria del contrato el 11 de 

septiembre de 2019 por un importe de 92.416.975,61 euros. 

Expuesta la concatenación de indicios que vinculan la obra de 

ñLogroñoò con la de la Autov²a A-68, cabe mencionar que ya el 15 de 

 
154 CIF: B04783338. fue administrada por SAHEVI PROJECTS & WORKS (B92791805) hasta el 30 de 
abril de 2019, y por Javier FRAGA ANGULO (50861098W) desde esa fecha hasta el 8 de junio de 
2023. En cuanto a SAHEVI PROJECTS, es una sociedad que en la actualidad se encuentra inactiva, 
habiendo sido administrada en el periodo de vinculación con AQUATERRA por María Jesús VILA 
ORIHUELA (1087612E). 
155 El informe técnico fue confeccionado el 12 de abril de 2019 y firmado por la Subdirectora General 
de Construcción Camino ARCE BLANCO y Ángel SALAZAR MARTÍNEZ (vocal asesor). 
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diciembre 2018, KOLDO le envió156 a Fernando MERINO una nota de 

prensa del propio Ministerio que informaba sobre la autorización para licitar 

las obras de la Ronda Sur de Logroño en el tramo Arrúbal-Navarrete. 

 

5.2.2. SEVILLA 

Otra de las obras que habrían generado un beneficio económico para 

ÁBALOS es la construcción de tirantes del Puente del Centenario de Sevilla, 

situado en la autovía SE-30. Como se verá a continuación, esta obra ha sido 

referida en m¼ltiples ocasiones como la de ñSevillaò, ñCentenarioò o ñpuenteò.  

La primera referencia sobre esta obra encontrada entre los 

dispositivos intervenidos data del 15 de noviembre de 2018, en una 

conversación en la que SANTOS le preguntó157 a KOLDO si todo iba bien, 

a lo que ®ste contest· afirmativamente y que se encontraba ñanunciando un 

puente nuevo. Que se va a hacer en sevillaò.  

 

 
156 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento, 34647342163@s.whatsapp.net: Fernando 
Codobes. Fecha de la conversación 15/12/2018. 
157 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 15/11/2018. 
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En esta conversación se puede observar que en noviembre de 2018 

desde el MITMA ya se estaba preparando una licitación para la adecuación 

de un puente en Sevilla al cual tenían que cambiarle las tirantes. Asimismo, 

se extrae que en esa fecha SANTOS ya tenía conocimiento de la intención 

de licitar dicha obra y los pormenores de la misma. 

Meses más tarde, el 2 de abril de 2019, SANTOS instó158 a KOLDO 

vía WhatsApp a que se cerrase ñSevillaò, a lo que KOLDO respondi· que 
era consciente de ello y que se disponía a darle trámite en ese momento, 

siendo sintomático igualmente que siguiera refiriéndose a SANTOS como 

ñjefeò: 

 

 
158 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 02/04/2019. 
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Tan solo dos días más tarde, SANTOS volvió a preguntar159 a 

KOLDO por ñSevillaò, mostr§ndose contrariado porque aún no se hubiese 

publicado la licitación. 

 

 
159 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 04/04/2019. 
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Ante la insistencia de SANTOS, se observa cómo KOLDO justificaba 

la demora en que debían hablar con el Subsecretario primero para que 

posteriormente decidiese ñPedroò, en presumible alusión al Secretario de 

Estado, Pedro SAURA. 

Esta conversación vía WhatsApp entre SANTOS y KOLDO fue 

comentada por este último con ÁBALOS durante la reunión que mantuvieron 

cinco días después, el 9 de abril de 2019, destacando la presión que estaba 

ejerciendo SANTOS sobre la obra del Puente del Centenario de Sevilla. 

Extracto de AUDIO 1 (11:05): 

KOLDO (K): Si, si, vale. Pero el problema está en que, Santos, y tienes que hablar 

tú con él, está obsesionado con el, con el, con Sevilla, con el puente. Pero 

obsesión, es algo, por demás. Según me da a entender, yo entiendo que él se está 

jugando la vida, digo porque eh. Allí, él, o sea, todo lo que está, toda la presión 

que está ejerciendo, me parece a mí que se juega, o el puesto, o se juega la 

luna. Porque también está el tema de, de Marruecos, que eso sale, y aquí nadie 

dice nada. 

ÁBALOS (A): (Dice algo ininteligible). 

K: Sí, pero ¿Cuándo?, ¿Cómo va a funcionar esto? Es decir, porque claro, es que 

eh, aqu² estoé y que les digo, àvas a hablar con el Subse? àvas a presionar con el 
puente? Porque a mí me está mosqueando mucho. Y le digo, Santi tío, no puedes 

presionar de esta forma, digo. [é]  

[é] Min. 26:03 
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K: [é] Javier está atacado de los nervios con Pedro Saura, porque no hace más 

que explicarle, y lo del puente de Sevilla, le dice que está totalmente justificado 

¿vale? Que no entiende porque no se hace, porque está muy justificado, solo 

tienes que hablar con el Subse160. [é] 

En estos extractos, también se observa cómo KOLDO informó de que 

era Pedro SAURA quien estaba bloqueando la publicación de la obra del 

Puente del Centenario, y cómo le pidió a ÁBALOS que hablara con el 

Subsecretario para desbloquear la situación.  

Continuando con el proceso de publicación del expediente para la 

ejecución de las obras en el Puente del Centenario, el 12 de abril de 2019, 

Javier HERRERO le preguntó161 a KOLDO por la disponibilidad de ÁBALOS, 

ya que éste había solicitado verle para tratar la posibilidad de licitar la obra 

de Sevilla por el procedimiento de emergencia. Javier HERRERO instó a 

KOLDO a que la reunión tuviera lugar lo antes posible, ya que necesitaba 

realizar ciertas gestiones antes de que el asunto fuese tratado en el Consejo 

de Ministros del 26 de abril de 2019. 

Cuatro días antes del mencionado Consejo de Ministros, KOLDO 

mantuvo una conversación con SANTOS en la que volvía a reflejar el 

bloqueo que estaba ejerciendo Pedro SAURA sobre la licitación de Sevilla 

y las complicaciones que estaba teniendo Javier HERRERO para conseguir 

el visto bueno. 

Extracto del AUDIO 2 (00:28): 

[é] 

KOLDO (K): Vale, eh, éste, no ve, o sea lo de, lo de Sevilla, tuvo que presionar 

muchísimo, por culpa de PEDRO SAURA. 

SANTOS (S): Ya me ha contado ARRAZ. 

K: Y lo ha pasado muy mal ¡eh!, pero el problema que tenemos un problema serio SANTI. 

S: ¿Cuál es? 

 
160 Jesús Manuel GÓMEZ GARCÍA (07233159G), Subsecretario de Fomento desde 2018 
(https://www.transportes.gob.es/el-ministerio/sala-de-prensa/noticias/mar-12122023-
1847#:~:text=El%20Gobierno%20aprueba%20el%20nombramiento,de%20Transportes%20y%20M
ovilidad%20Sostenible) e investigado en las DDPP 65/2023 del JCI 2. 
161 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34626321112@s.whatsapp.net: Javier 
Herrero. Fecha de la conversación 12/04/2019. 
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K: (Susurra) S® que, se quieren cargé a las maletas àno? Eh, PEDRO SAURA se quiere 

cargar a JAVIER y a ISABEL. 

S: El que manda es él ¿no? 

K: Ya, ya, pero que se lo quiere cargar abiertamente, no se lo quiere retirar, lo quiere quitar 

del medio (se escucha ruido de terceros de fondo, pudiera ser una televisión o una radio) 

S: ¿Y?, ¿Éste qué dice? 

K: No, yo le he dicho que lo tiene que salvar, cueste lo que cueste. Digo tío mira a ver lo 

que estás haciendo, porque estás, (KOLDO reproduce palabras de un tercero) ñpero es que 
joder se ha, se ha decantado, se ha..., ha hecho a pecho descubierto,ò por el tema de, 
de lo de Sevilla, de lo del puente, ñse le ha visto desde lejosò. 

S: ¿A quién? 

K: A JAVIER, se le ha visto desde lejos con (ininteligible) 

S: Es que, si no se llega a ver, no lo hace. 

K: Y dice, y yo le dije, no, no, pero es que claro, ha habido, incluso redactó un, un párrafo, 

que le obligó JOSE a quitarlo porque si no entraban en una guerra fierta (fonético). El Subse 

y él, ¿vale? Lo convenció éste, pero de verdad que ha habido muchos problemas. 

S: (Interrumpe) (Ininteligible), JOSÉ LUIS, pero bien, no se puede cargar ya, al que tiene 

allá, que va a contar lo que hay. 

K: Y te lo digo, a ellos les queda claro lo que le prometieron, ¿verdad? Porque me lo 

ha recalcado dos veces 

S: Es una locura, joder. 

[é] 

Como se observa en el extracto ut supra, KOLDO y SANTOS 

comentaron que Javier HERRERO se expuso en exceso presionando para 

conseguir desbloquear la obra en Sevilla, indicando que ñse le ha visto 

desde lejosò. Adicionalmente, SANTOS parecía preocupado por la 

posibilidad de que terminasen desprendiéndose de Javier HERRERO 

puesto que podr²a ñcontar lo que hayò, a lo que KOLDO pregunt· si ña ellos 

les queda claro lo que le prometieronò, de lo que se desprende que Javier 

HERRERO tenía información que pudiera resultar comprometedora para 

SANTOS y KOLDO, y que unos terceros le habrían realizado una promesa 

en compensación por el hecho de ejercer la presión para la consecución de 

la obra del Puente del Centenario. 
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Unas semanas más tarde (16/05/2019), Javier HERRERO volvió a 

contactar162 a KOLDO por WhatsApp para informarle de que el diario ABC 

de Sevilla iba a publicar al día siguiente un artículo sobre el Puente del 

Centenario.  

De estos mensajes, resulta de especial relevancia el hecho de que 

Javier HERRERO hiciera referencia a que el diario tenía parte de la 

documentaci·n sobre la obra, ñaunque aparentemente no la más 

comprometidaò. A su vez, Javier HERRERO informó a KOLDO de que había 

tratado el asunto con el Secretario de Estado y como consecuencia terminó 

hablando con el peri·dico, refiriendo entre comillas para ñayudarles con sus 

dudasò. 

 

 

 
162 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34626321112@s.whatsapp.net: Javier 
Herrero. Fecha de la conversación 16/05/2019. 
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Al día siguiente, Javier HERRERO le envió163 a KOLDO dos noticias 

del diario ABC sobre el Puente del Centenario, alegando que por el 

momento el asunto estaba ñcontenido pero lo de los tirantes puede ser una 

v²a de aguaé si siguen por ah²ò. Tan solo un minuto despu®s, KOLDO le 
reenvió164 ambas noticias a SANTOS. 

El 2 de julio de 2019, el diario ABC volvió a publicar165 un artículo 

sobre el puente de Sevilla, en esta ocasión para asegurar que el Ministerio 

de Fomento había adjudicado por vía de emergencia el enlace del Puerto 

de Sevilla con la SE-40. En dicho artículo, el diario aseguraba que desde el 

Ministerio no se había confirmado oficialmente la medida, pero las partes ya 

estaban informadas. 

 
Captura de noticia publicada en el diario ABC - 

https://www.abc.es/sevilla/ciudad/sevi-fomento-adjudica-emergencia-enlace-puerto-

sevilla-se-40-201907022327_noticia.html 

 
163 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34626321112@s.whatsapp.net: Javier 
Herrero. Fecha de la conversación 17/05/2019. 
164 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34616413482@s.whatsapp.net: Santos 
psoe. Fecha de la conversación 17/05/2019. 
165 https://www.abc.es/sevilla/ciudad/sevi-fomento-adjudica-emergencia-enlace-puerto-sevilla-
se-40-201907022327_noticia.html - Fuente consultada el 27/03/2025. 
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A este respecto, hasta la fecha solo se ha podido localizar un 

documento166 de fecha 22 de julio de 2019 firmado por Jaime Julio LÓPEZ 

CUERVO ABAD167 ï Subdirector General de Conservación ï, con el asunto: 

ñAPROBACIÓN PROVISIONAL DEL PROYECTO DE TRAZADO: 

ñEmergencia. Trabajos previos para la sustituci·n de tirantes del Puente del 
Centenario. Conexión provisional de Acceso Sur al Puerto de Sevilla desde 

SE-40. Provincia de Sevillaòò. Esta aprobación fue anunciada168 en el Boletín 

Oficial del Estado el 6 de agosto de 2019, constando un presupuesto Base 

de Licitación (IVA incluido) de 6.471.332,43 euros. 

Tras transcurrir un año sin novedades relevantes en la licitación final 

de la obra, el 2 de septiembre de 2020, Javier HERRERO le dijo169 a KOLDO 

que hab²a buenas noticias respecto al ñcentenario en Sevillaò ya que se 
reabría el procedimiento. De esta forma, según el Portal de Contratación del 

Sector Público170, el 28 de septiembre de 2020 se publicó el anuncio de 

licitación por procedimiento abierto con tramitación urgente dado al 

deteriorado estado de los tirantes del Puente Centenario.  

En ese contexto, el 29 de enero de 2021, Javier HERRERO le 

comunicó171 a KOLDO que en la obra del Centenario, ACCIONA había 

resultado la más barata sin caer en baja temeraria.  

 
166 https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/audienciainfopublica/recursos/33-se-
5180_resolucion_aprobacion_provisional.pdf - Fuente consultada el 27/03/2025. 
167 DNI: 01178329Q. 
168 https://www.boe.es/boe/dias/2019/08/06/pdfs/BOE-B-2019-34571.pdf - Fuente consultada el 
27/03/2025. 
169 Evidencia A.1.1.- EV22: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo,  34626321112@s.whatsapp.net: Javier 
Herrero. Fecha de la conversación 02/09/2020. 
170https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdPar
am=f493bJrcSGR2e0mjrZzLGpZz4WuGLtA3FuOjPTYheI/0xjZOEfNprvrUv93LUmPBZEQeHjCKCpv2k7
mDJF0uRN4YHW92mUi91t39suPtGsc%3D&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D ς Fuente 
consultada el 27/03/2025. 
171 Evidencia A.1.1.- EV22: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34625039019@s.whatsapp.net: Koldo,  34626321112@s.whatsapp.net: Javier 
Herrero. Fecha de la conversación 29/01/2021. 
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Regresando al Portal de Contratación del Sector Público, se puede 

comprobar que ese mismo día se procedió a la apertura de ofertas, 

obteniendo la UTE ACCIONA CONSTRUCCIÓN SA, TECADE SA172 y 

FREYSSINET SAU173 una puntuación técnica174 de 100,00 puntos175. En 

cuanto a la oferta económica, la UTE conformada por ACCIONA presentó 

el presupuesto más económico sin caer en baja temeraria. 

Finalmente, la adjudicación terminó por materializarse el 17 de mayo 

de 2021 por un importe de 71.404.645,30 euros. No obstante, el 20 de junio 

de 2023 se produjo una modificación del contrato176 por la que se amplió 

dicho importe hasta los 102.829.873,28 euros (impuestos incluidos). 

 
172 CIF: A41982331. Sociedad anónima que inició operaciones el 17 de marzo de 1999 dedicada a la 
fabricación de estructuras metálicas y sus componentes. Tiene su sede social en la calle Herrero 1 
del Polígono Industrial La Chapa, Los Molares, Sevilla. Durante el periodo de licitación del contrato, 
estuvo administrada por Antonio CAMINO MUÑOZ (79210609N), estando en la actualidad 
participada al 100% por la sociedad GESTION JACASA 86 SL. 
173 CIF: A48037592. Sociedad con inicio de actividades el 18 de febrero 1974 dedicada a los servicios 
técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico. Tiene su sede 
social en calle Melchor Fernández Almagro 23, Madrid. 
Durante el periodo de licitación del expediente en cuestión, esta sociedad estuvo presidida por 
Joseph NAGLE PATRICK, estando en la actualidad participada al 100% por SOLETANCHE FREYSSINET 
SAS. 
174https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdPar
am=wjiN8JNoEDI13wx2RqVt1ancV9HKgGKpIi3p%2BvZN4uUiTwigjuuEcAmwSUfuPsI28Yr8mA92LXj
l11DXKVkgsuC6VPqeLgAxfqT4Gh9MmvI%3D&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D ς 
Fuente consultada el 27/03/2025. 
175 Informe técnico firmado el 27 de enero de 2021 por la Subdirectora General de Construcción 
Camino ARCE BLANCO y Ángel SALAZAR MARTÍNEZ (vocal asesor). 
176https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdPar
am=GOjqZLF/4qZjkhUOsrQO5gP7Ph74aicoDXPqa55QGhHTYnaajKVzkj6U7J3OxwfmLip8WZae7jkRl
qDAyYfkew7VzLu4FJCBeawypBhCpUA%3D&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D ς Fuente 
consultada el 27/03/2025. 
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5.2.3. SANT FELIÚ DE LLOBREGAT (BARCELONA) 

En referencia a esta tercera adjudicación, en las evidencias 

intervenidas se han encontrado menciones a una obra denominada como 

ñSant Feliúò, ñLlobregatò, ñBarcelonaò o ñTarragonaò. Estas cuatro 
nomenclaturas obedecen a que la adjudicación que ha sido localizada, y a 

la que se estarían refiriendo KOLDO y sus interlocutores según los indicios 

que se expondrán a continuación, es una obra licitada por ADIF en la 

localidad de Sant Feliú de Llobregat, de la provincia de Barcelona (si bien 

en algún momento pudiera haber generado confusión en alguno de los 

interlocutores por su cercanía con la provincia de Tarragona). 

En este sentido, el 22 de abril de 2019, durante la reunión que 

mantuvieron KOLDO y SANTOS, el primero le preguntó al segundo si 

estaba claro lo que querían SANTOS y otro tercero o terceros. 

Extracto AUDIO 2 (02:17): 

KOLDO: Vale, y de lo otro que te enseñé, está claro lo que queríais ¿no?, lo de 

arriba de Tarragona 

SANTOS: Llobregat  

Ese mismo día, se anunció177 la licitación del expediente de ADIF 

3.19/06110.0016 para ejecución del proyecto de construcción de la 

integración del ferrocarril en Sant Feliú de Llobregat (Barcelona), por un 

valor estimado del contrato de 71.574.228,04 euros. 

A finales del mes siguiente, el 30 de mayo de 2019, Isabel PARDO 

DE VERA escribió178 a KOLDO para informarle del resultado de la apertura 

de ofertas econ·micas en ñSant Feliuò. Ese mismo día tuvo lugar la 

apertura179 de sobres evaluables mediante fórmulas (ofertas económicas), 

siendo la de ACCIONA la novena más barata sin caer en baja temeraria. En 

 
177https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdPar
am=S26BTfVejg%2Bs1dsDuIlW5SuCCfd0TzjAJc5XmR5xAjXjfq/EKhwHuTC1bGesk7cYlA92ZGVulyTD
wmFSgbddNBBRSXajsdLQu0qmCI/9YNI%3D&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D ς 
Fuente consultada el 27/03/2025.  
178 Evidencia A.1.1.- EV23: Conversación a través de la aplicación WhatsApp con los siguientes 
participantes: 34680602642@s.whatsapp.net: Fomento,  34661289236@s.whatsapp.net: Isabel 
Presidenta De Adif. Fecha de la conversación 30/05/2019. 
179https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdPar
am=S26BTfVejg%2Bs1dsDuIlW5SuCCfd0TzjAJc5XmR5xAjXjfq/EKhwHuTC1bGesk7cYlA92ZGVulyTD
wmFSgbddNBBRSXajsdLQu0qmCI/9YNI%3D&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D ς 
Fuente consultada el 27/03/2025.  
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cuanto a la puntuación técnica, ACCIONA CONSTRUCCIÓN obtuvo la 

mayor puntuación con una nota de 39,24 sobre 40180. 

 

Finalmente, ACCIONA CONSTRUCCIÓN SA resultó adjudicataria181 

del contrato el 4 de noviembre de 2019 por un importe de 51.760.263,99 

euros. No obstante, el 8 de agosto de 2022 se produjo una modificación182 

del contrato por la que se amplió el importe hasta los 62.026.420,15 euros. 

 

5.2.4. EL MAYOR (MURCIA) 

Como ha sido mencionado anteriormente, el 18 de noviembre de 

2020 KOLDO informó a ÁBALOS de que tenía pendiente de cobro las 

adjudicaciones de ñSan Feliúò y de ñEl Mayorò. Habi®ndose expuesto ya el 
expediente al que se pudieran haber referido mediante el t®rmino ñSan 

 
180 Informe técnico elaborado el 29 de mayo de 2019 a propuesta del Subdirector de Construcción 
de ADIF Alejandro FÁUNDEZ LALANA, con el visto bueno del Director de Construcción RC Luis 
Fernando FERNÁNDEZ BRIERA, y con la conformidad del Director General de Construcción de ADIF 
Juan Pablo VILLANUEVA BELTRAMINI (DNI: 05422232M). 
181https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdPar
am=YnpD%2BH4J7aibVUpzgrNcXKzrKRpFGEvb7AXsrlk1zng%2BL5FG1LEM4aXSb2wLHQUPPBY2if2j
RHtOjyJQff/KY/jDiBtvG3INa7%2BBjaqQenk%3D&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D ς 
Fuente consultada el 27/03/2025. 
182https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdPar
am=wKQembj8FL1N6DSuyp1kgnIv5%2BJAmWMZO7UNzihgXhXEjLmSyjVKSUVFBmWM9nv5l%2Bvl
ynSQICyg58D2NIYv%2BR6X9ULzhnvF7ziLDa243wc%3D&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D
%3D ς Fuente consultada el 27/03/2025. 
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Feliú�´���� �K�D�� �V�L�G�R�� �O�R�F�D�O�L�]�D�G�D�� �H�Q�� �O�D�� �3�O�D�W�D�I�R�U�P�D�� �G�H�� �&�R�Q�W�U�D�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �6�H�F�W�R�U��

Público183 una obra licitada por ADIF para el soterramiento de la red arterial 

ferroviaria de la ciudad de Murcia con número de expediente 

3.18/20830.0295.   

Se ha considerado que esta licitación pudiera corresponderse con la 

�G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D���³El Mayor�´�����S�X�H�V�W�R���T�X�H���V�H�J�~�Q���H�O���3�O�D�Q�R���G�H���6�L�W�X�D�F�L�y�Q���L�Q�F�O�X�L�G�R���H�Q��

el Anexo 2 de la Resolución de 22 de mayo de 2019184, el soterramiento 

previsto en el expediente cubriría un barrio de la ciudad de Murcia llamado 

Santiago El Mayor. 

 
Plano de situación incluido en el ANEXO II de la resolución de 22 de mayo de 2019, 

relativo al soterramiento previsto al barrio de El Mayor en Murcia.- 

 
183https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/DcqxCoAgEADQTzooaggcGqJZgkqXODyJ
w9PCxKGvr_HBAws72ISVTyx8JZTfhry_hVMYyBcU8Yew44LuD7CBBcs0VQEzNcE8GOu-
LvltZ01d7hetFNwxjh8SQwA0/ - Fuente consultada el 30/04/2025. 
184 Resolución de 22 de mayo de 2019, de la Entidad Pública Empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, por la que se publica la Adenda modificativa del Convenio entre el 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, Adif-Alta Velocidad, el Ministerio de Fomento, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Ayuntamiento de Murcia y Murcia Alta Velocidad, 
para la financiación de la integración del ferrocarril en la ciudad de Murcia. 
























































